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SITUACION PROFESIONAL

E FUNCIONARIO E] AUTONOMO !CUENTA NENA TEMPORAL ECUENTA AJENA INDEFIN¡DO EorRos

DATOS OEL PFESTAMO:

ENTIDAo PRESTAMISTA: BANKOA S.A. Trpo DE pRÉsrAMoi lnteoreclnto EPEBSoñAL

DAIOS DEL SEGUROi

FECHA 0E EFECfO: La fecha de efecto del seguro será 16 de formal¡zación del préstamo siempre que la prima haya sido abonedá a la Eñtidád Aseguradora

DURAC¡ON DEL SEGURO:
- Pera Péstamos hipotecarios la dt¡raa¡ón del seglro será de 5 años desde la fech¿ de efeclo del presente seguro.
- Para Péstamos P6r6onales la durac¡óñ d6l segurc sorá la misma que la duracón del Péstamo Personal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURAoAS: En los térm¡nos y condiciones recogidog en el presenle BolelÍn deAd¡resión las garantias a6eguradas serán

CUOÍA MENSUAL lNlClAL PROTEGI0A (o SUMA ASEGU RADA):354,E0 €

TASA SEGURO (induye ampueslos y recarcos incluido el Consorcio de
sación de I 514,40 €

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Para aquellos Asegurados que gean Trabajadores por cuenta Ajeña y
Trebajadores Fijos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en
sitráción de inactividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL Para aquellos Asegurados que sean TrabaJadores Autónomos (trabajadores

por c!enta propaa), tr¿ba¡adores por cuenta ajena con un contrato laboral

temporal Trabajadores por cu€nte eiena que por su contlato labotal no

puedan estar cubrertos por desemplm y los Funcionarios Públicos, asi como
los frabajadores Frjos discontinuos en los periodos en los que se encuentren
en activrdad

HosPtrALtzAcróN Aquelios Agegurgdos que por su siluaoón laborE I en el moñrento de
produc¡rse el s¡n¡estro no resulten elegibles ni para la cobertura de desempleo
ni Dará la de lnc¿Dacidad fomooral.

IMPORTE DE I-A PRIMA:1,4oo,OO €

PERIODICIDAD DE LA PRIMA r UNICA (1)

1) Clzndo $ tBalice un¿ amoniz.ción toa¿l del prástaíto vitlculado L Ent¡alecl Asagunalora procaalerá a le anulación a/cl s69uto y la ahvolución ah la pana cla la
p ma no consumicla .le ¿cue..lo con lo osúblec¡do an l.s Cond¡c¡ones del presén¡e Boletin d. A.lhesián.
Cuanalo sa rcli¡can amoñzac¡onas pttcialas dal pfásarrno sc procedeñl ¡l énorno cta la Pttlo Ptopotc¡onal cle la Ptime pü Pa e da la En¡¡clact Asaglf¡alo/,e,
quadanclo en v¡gor al Contrato da Soguro con hs nuavas concl¡cionas econóñicas,

2) P.r¿ los prásl¡rnd, persorares usted debeá aarer en cuenta L techa ah wnchn¡onto a/ól préstaño y qua oxista un llñite ñ[n¡¡no ah 6 ñoses y ñári¡no da 96

¡neses ate aluñciÓn cLl .agüo,

BENEFICIARIOS
Par¡ el caso d6lonnáliz¡c¡ón dolsoguro, sollcll¡ 3oe des¡gnado bonof¡c¡a;lo alol dor6cho sl cobro d6 l¡s pretacloñB ¡segurades con carácter lñevocáble:

CAptTAL tNtCtAL SOLTCTTAOO 200.000,00 € N! DE EXpEDTENTE DE pRÉSTAMO: 01 34001 6160235374956

FECHA FORMALTZACTON pRESIAMO 09/0d2021 FECHA VENCTMTENTO pRESTAMO 30/06/2051

% cUoTA ASEGUFADA PORASEGUFAOO 50,OO%cuorA oRDtNAR|A MENSUAL tNtclAL DEL pBEsrAMo 708,60 €

TtPo DE TNTERES tNtctAL l,To%

BAI{KOA S.A

cNP PARfl{ERS OE SEGUROS Y REASEGUFOS S¡ - Cf.tr d€ Sa ¡óiim 21 - ?301¡ yAOFlD lESPAl4 - r r 3,r915¡3¡{O F 13{9152¡3,l{1 mjñppúÉBá!
R N. ih g.¿,n bm {¡19,libro 3391,63'driLrbr & Serd.d!. h}o r95 hl¡! i'¡ 2iO.l¡r laNlF A á53¿3¡5. Clrtr ¡.dny¡.DGsFp C05§q.Gm01
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IATURALE¿A oEL RI€s@ CUBERTo No!do
cor{cEPro PORELCUAI§E ASEC¡RI: Pü ounta *ir

El presente contrato de seguro se encuenlra sometido a la Ley 50/1980, de I de Oclubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y
solvencia de las entidades asegúr¿doras, así corño el Real Decrelo 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y
reesegu€doras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo conven¡do en la Pól¡za y en los Estarfes documentos conlrecluales. sin que lengan validez las
cláusulas limitalivas de los derechos delAsegurado que no figuren destacadas de modo espeoalen dicha Pól¡za y no sean aceptadas porescnto.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES
DEFIT{ICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORA: Es la ent¡dad que, a cambio de la prima. asume
la cobertura del riesgo objéto de este contralo y garantiza el pago de las
preslac¡ones que coresponda con aneglo a las condiciones del m¡smo:

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anón¡ma
insc¡tta en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13
de Septiembre de 197E cpn el núrnero C-559 con domicilio socialen Carera de
San Jerónimo, 21 - 28014 Madrid, es quien asume la cobertlra de los riesgos
objeto de este contralo y garantiza el pago de lás prestacjones que
corespondan con areglo a las condic¡ones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, SA.
coresponde alMin¡sterio de Economia y Empresa delEstrado Español, a través
de la Direccón Generalde Seguros y FoMos de Pensiones.
ASEGURAoO: Es la persona fisacá que, cumpliendo con las condicioñes de
adhesión, se ¡ncorporan al contrato de seguro, es trtular de un contrato de
PÉstamo con el suscriptor y abona la prim¿ del m¡smo, tenierdo por lo tanto
todos ¡os derechos y obligaciones que porley le cofiespoMer¡an alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la personajurid¡ca que suscribe las pól¿as
con La Entidad Aseguradora. La fuura del suscriptor fac¡lita e los asegurados
su adh€sión al seguro. No obstante, todos los deaechos y obligaciones del
seguro coresponden alAsegurado que es quien abona las primas e-ycepto los
derechos que conespondan a favordel benefc¡ario.
BENEFICIARIO: La persona o personas físicirs o juridicas designadas en las
presentes Condiciones Particulares,litulares delderecho a la indemniz¿ción.
En el presenlé seguro elAsegurado ha designado a la Gntidad prestamista
como beneficiario con carácter irevocable.
MEOIADOR: Persona fisica ojuridica que realizan las activ¡dades demediación
enlre los asegurados de los seguros y las entidad€s aseguradoras consistentes
en la presentación, propuesla realizaclón delrabajos previos a la ce¡ebración de
un confato de segurc o de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
POLIZA| Sedenom¡na pól¿a alconiunto de doc¡mentos en que se recogen los
dalos y pactos del Contrato de Seguro. En concrelo, la presente Póliza se
compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de l¿s partes con relac¡ón al nacim¡ento, üda
y extinc¡ón del contr¿to y a los divecos acontec¡mienlos y siluaciones que
pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantias cubierlas
para los respeciivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

. El Boletin de Adhesión, que es e¡documento eñ elque se recogeñ los datos
propios e individuales del asegurado, y las dáusulas que por voluntad de las
partes completen o ñodifiqueñ las Condicjones Genereles y Perliculere§, en
los téminos que sean permitidos por la Ley, así corno la iñfo¡mación
necesana para su celebración

. Posteriormente, y en cáso de modifc¿oón de la poliza, los c¿mbios s€
refejarán mediante suplementos a la póliza y al Boletín de Adhesión,
numerados conelat¡vamente, cuantas veces sea necEsario.

Todos estos documenlos forman pafe de la póliza, los cuales, en su conjunto,
conslituyen el Contrato de Seguro. En caEo de discrepancia prevalec€rá lo
paclado en el Boletin de Adhes¡ón sobre lo estab¡ec¡do en las Condiciones
C€nerales y en las Condiciones Particu¡ares.

Los Asegurados podrán solicitar un ejemplar de las Cond¡ciones
Generales y Parl¡culares de la Póliza Colecliva nó 2067'1 dirigiendo su
pelición a sede de la Eñtidad Aseguradora en Carrcra de San Jerónimo, 21

- 28014 Madrid. PRIMA: Es el precio delseguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento ju§ifcatvo del pago del seguro, donde
fgura el importe resultanle de la prima, y q¡re incluká los recargos e impuestos
legalme¡te repercutables.

FECHA DE EFECTO: Es la lecha en la que entra en vigorelsegurode acuerdo
con lo eslablecido en el Boletin de Adhesión
ACCIOENTET Les¡on corpor¿l derivada de llna carJsa súbita, violenta, extema y

ajena a la intencionalidad del asegurado, aÉecrda durañle la ügencia de le
póliza.

ENFERIúEDAD: Toda alteración de la salud orig¡nad¿ por una c¿usa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba sél diagnosücáda o
tralada por un médico autorüado legalmente a practicar su adividad profesional.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obliga a
prestar su trabajo, en dependencia de un emple¿doren bas€ a un contrato de
trabajo indefnido, por un minimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneración, de acuerdo a la legislac¡ón labora¡ española v¡gente, que se
encuentre dado de alla en el Rálirnen conespondiente de la Seguridad Soc¡al,
y que no sea tuncionario pÚblico.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓt{OIt¡lO: La persona fsica
que desanolla una actúidad profusional remunerada no dependiente y que se
oncuentra dado de alta en elRégimen Especialde Trabajadores Adónomos de
la Seguridad Soc¡al, Mulua, iíoñtepio o instiluc¡ón análoga. Adic¡onalmente, a

los efeclos de este mntrato se as¡m¡larán a tr¿baj¿clores por o-rent¿ prop¡a,

aquellos tabajadores por cuenta ajene que en viatud de su Régimen de
cotÉac¡ón a la Seguridad Social no geneen derecho a la prestacjón de
desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio

trebajo para cualquier organismo o eñte Estatal, Autonómico, Provincral o Local
bajo un contralo de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN: Se considera personal de alta d¡reccún a
aquellos trabajadores que ejercitan poderes inherentes a la titularidad juidica
de la empresa, y relativos a los objelivos generales de la misma, con aulonomía
y plena responsabilidad solo limiladas por los criterios e ¡nsfucoones directas
emanadas de la persona o de los órganos supeiores de gobiemo y
administración de la entidad que respecrivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en dias o meses
lranscuñidos a pafliade la Fectra de Efedo dei Segurc, o, en su cÍ¡so, entredos
s¡niestro6, durante el cual ño se d¡sfuta delde.echo a perdbir ¡ndemnización
alguna, paesente o fr.¡tura.

RELACIÓ LABORAL: La relación juridica ex¡stente enlre un Trabajador por

cuenla ajena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN| Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en elBoletin deAdhesión, elAseguradorse compromele a pagaral
Beneficjario al ac¡ecimiento de l¿s conlingenc¡as previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se eñlenderá por eslablecimiento
hospitalario cualqu¡er hospital, clin¡ca o sanatoÍio, tanto público como
privado, que disponga de la iñfraestruclura necesaria pan diagnosticar y
realizar tGtam¡entos terapéut¡cos poa facultat¡vos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesión. D¡cho estab¡ecimiento debe estar atendido
por un médico ¡as 24 horas deldia.
A los efectos de esta cobelura no se considerará como hospital, clinica o
sanatorio las siguientes inst¡tuc¡ones:
- Clinic€s para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea ellralamiento de enferrnedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos, cenkos de dia y centros para el lratamiento de

drogadrctos y/o alcohd¡icos y/o neuróticos.
- Clín¡cá6 para katamientos naturales, lermales, masajes, estéticos,

adelgazamienlo u otros tralamientos similares.

1. CONOTCTONES DE ADHESTÓi¡
Sólo tendrán la condición de asegurados de ¡a presente Póliza de Seguro las
personas fís¡cas que reúnan las siguientes cond¡c¡ones:
'1.1 Ser titulares de un préslámo personal o hipolecario, fomalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la frma del Boletin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que le édad délaséguredo €sté compr€ndida éntre los 18 y los 60 años en

la fecha de efedo.
No obstanle lo antenor, para los paéslamos personales la edad de¡

asegurado en el momerfo de ¡a adhesión al seguro sumada al número de
años de duración del préstamo no podrá d¿r como resultado una edad
superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el présenle

segufo,

P{úá,& 1,
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1.5 Encontrarse en estado de buena salud, s¡n s¡nloma de enfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Segu.o, en situac¡ón de lncapacidad
Temporal. taly como ésla queda definida en las preseolés Cond¡ciones
Paliculares, no haber estado en situac¡ón de incapacjdad Tempor¿l
durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses anledores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser litu¡ar de una prestación por invalide¿
en dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Soc¡al o eslar en s¡tuación de alta en mutualidad,
montepio o instituc¡ón análoga qLre la legislación determine.

1.7 AdernáB para la cobortura do Desempleo:
No conocer, o estar en s¡tuación de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que daríañ derecho a la preslación de Deserñpleo en base a e§ta
póliza.

1.8 Además para la cobenura dol r¡osgo do lncapac¡dad femporal y
Hosp¡tal¡zación:
No pádecér ninguna enfermedád de caaácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURAOA
2.1 La Suma Asegurada será elporcentale de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensualdel pÉstamo ünculádo a esta pólizá de
seguro que flgura en la primera hoja del presente Eoletin de
Adhesión/Certifcado de Seguro y que, en elmomenlo de p.oducirse el

siñ¡estro, esluviera abonando el Asegurado.
A eslos efectos, se enlenderá por cuota ordinaria la formada por la

devolución del principal prestado más los corespondientes intereses
remuneratorio§, con exclusión, por lanto, de los ¡nlereses de dernora y
de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer el
Asegurado en cumplimiento d€ lo pactado en el contralo de préstamo

vinculado a esta Pól¡za.
Cuando la periodic¡dad del pago del préstamo sea diferente a la
mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el
importe de las cuotas del préstamo conoc¡das, o la siguiente más
cercana,si fuéra conocida, extrapolándola al año completo ydiv¡diéndola
por 12.

2.2 El ¡mports d6la suma asogurada que repregeñta el limile máx¡ño a
aetbfucor por la Enl¡dad Aseguradora on cada s¡n¡estro, no ssaá
lupér¡or on n¡ngún caso al ¡mporte má¡¡mo de l.f)o € por cuota
mensual asegurada para prágtamog hipotecar¡os y 1.000 € por
cuota monsual a3sgulada pala préstamos pslsonalaa, cualqu¡ora
que tüora el ¡mporto de la cuota ordinaria,

3, PERIODO DE CARENCIA
3.1 CAREICIA tNtC|AL

Para la garantía do Pérd¡da lnvolunlaña de Er¡pl€o §e eslablece un
periodo de carencia inic¡al de 60 dis8 naü¡rdl93, ! cont¡r degdo la fegha
do ofecto dol ságuro, dulants los cualN ds produc¡rae ol sin¡estro pol
Desempleo, la Entidad ABoguradora no aboñará cantidad alguna. A
efeclos de comprobarque efl el momeoto delacaec¡miento delsinieslro ha

ranscurido el pedodo cle c¿renc¡a ¡nic¡al, se enterüerá que la situac¡ón de
deseñpleo s€ produce en la fecha en que se produzca la e¡tinción o
suspensión de ¡a relac¡ón laboral por las cáusas señaladas en esta póliza,

y además sea affedrtado por el Servicjo Püblico de Empleo Estatal u

organismo público que lo suslituyá.
Para la gai¿nüa d6 lncapacidad Tornporal se establece un pédodo de
carencia ¡n¡c¡al de 30 d¡as natur¿lÉ, a contar desde la fecha de efecto del
seguro, duranle los cuales de produciñe el siniestro por lncapacidad
Temporal, la Entidad As€guradora no abonará cantrdad alouna. A efectos
de comprobar que en el momento del acaecimienlo del siniestro he

transcurido el periodo de cárenc¡a inic¡al, se entenderá que la s¡tuación de
lncapacidad temporal se produce en la fecha éñ la qué la enfemedad
causante de la lncapac¡dad hubiera sido diágnoslicada por facultativos de
la Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultativo
autori¿ado y asi lo ralifiqlen los servicjos médicos del Asegur¿dor si se
considerase necesario. En los supu€6to6 en los que la lñcapacldad
Temporalsodoba a un accidente noseapl¡cárá care¡cia in¡cial alguna.
Para la gaÍantia de Hospitalizac¡ón se establece uñ pedodo de carenoa
inicial de 30 dhs naturale! a contar desde la fecha de efucto del seguro,
durante los cuales de produoEe el sinieslro por Hospitalizacjón, l¿ Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en
el momento de acaeqmiento del s¡n¡eslro ha tránscurido el periodo de

carenc¡a ¡nioal, se entendeÉ que la situaoón de Hosp¡talización se produce

en la fecha que apaÉzca consignada en el infome de i¡greso en el
co.respondienle establecimiento hospitalario eñ el que el Asegurado se
encuente ingresado.

3.2 CARE CIA ENTRE OOS SINIESTROS
En el supu€slo de producirse situaciones de Degempleo s¡rbsiguientes a

una srtuación anter¡or de Desemp¡eo que dio lugar ¿ indemn¿ac¡ón por
parte de esta póliza, se proc€derá al pago de nuevas prestacione§ si ol
Agogurado ha 6t¿do v¡nculado de fonna act¡va a una nu6va aal*¡ón
l¡boral como t-¿baiador por cuenta a.léna por un perfodo mlnlmo de
180 d¡as naturales ininterrump¡dos y haya sup€rado el p€riodo d6
prusba oatabloc¡do corrcspond¡ente a su nuwa rglac¡óñ l¿boral. En
oúo contlado no se pagerá cartidad alguna.
En elsupuesto de producirse lnc¿pacidade TomporElos subsiguientes a

una situac¡ón anterior de lncapacidad Temporal que dio lugar a

indemn¡zación por parte de esta pól¿a, se procederá al p¿go de nL¡evas
p.estac¡oñes, trarscur¡ido8 180 díaG in¡nlgarumpido6 on tituacióñ do
afta en 6l rég¡men correspoídieñte, dggde el fin de la últ¡ma
lncapac¡dad lemporal s¡smpro quo la onfermedad causanie ssa la

m¡6.na queoñginóla lncapacidadque diolugara la indemnización por parte

de esta póliza. Cuando Ia lncapac¡dad Tqmporal subs¡gu¡entg s6 deba
a una enbrmedad d¡3ünta, 30 paDcsderá al pago de ou€vas
pr€6tacionoa, tBñscurrido 30 dh8 iniñteruñp¡doc en s¡tuac¡ón de
allá en ol Ég¡msn qoÍespond¡enb, desde elfn de la última incapacidad
temporal.
Er ol supuosto do produc¡E€ lncapacidade. fempoñlos
subs¡gui€ntes deb¡daa a cauaa3 acc¡dentalo3 no habrá pqriodo de
caa9ng¡9.
En el supuesto de producirse llospllallzac¡onB subsiguientes a una
situac¡ón anleriorde Hospitaliac¡ón qLre dio lugar a indemnización porparte
de esta pólÉa, §e procederá al pago de nuevas prestaciones,

lfanacurldoc lm dlas lnl errump¡dG dosde el fin do la últ¡ma
Hospitalizac¡ón s¡gmprgque la onfoíiodad cáuaante soa la mbmaque
originó la Hospitalizac¡ón que d¡o lugara la indemnización por párle de esta
póliz¿. Cuardo la Hoapltallzac¡ón subslgu¡Bnte se doba a una
enformodad d¡6üñla, 60 procederá al pago de nuovas pmstaclonos,
transcunido «) d¡ss ¡ninbrump¡dos d6de el fin de la última
Horpltall¡¡clón.
En ol supuesto do produciG€ Hoapt¡llzac¡onos subslgulontes
deb¡das a gausag acc¡dortáloE no habé pe¡iodo de carenc¡a.

4. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., gararfizá en los
términos previslos en Ia Póliza, los riesgos que a conlinuaoón se irüican:
4.1 PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se enlenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la
presente póliza, la siluaoón en que se encuentran quien€s, pudiendo y
queriendo tr¿bajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de tÉb¿jo en un 50% y sean privados de su
salario por causas dislinta de su volunlad, a excepoón de los func¡onarios
públicos, y quei
A) Hasta el momento de ¡noJrir en la situacjón de desempleo, hubieran

len¡do una relación laboral ininlerrumpida de al ménos 6 meses
contrnuos con un contrato laboralde duracjóñ indefnidá e¡ la empresa
en la que c¿use baj¿, con unajomada no ¡nferior a 25 horas semanales
cltizando eñ el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servic¡o Público de Empleo Estatal. como tolalrnente
desempleado y buscando actvameñte un nuevotrabajo.

B) Perciban la prestación públicá por desempleo, en su nivel contributivo,
delSeNic¡o Público de Emdeo Esl,atel. Sién elmomento de ¡ncuniren
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentra
cobrando una prestac¡ón pública derivada de una incapacidad temporal
como @nsecuenc¡a de contingenc¡a§ comunes, dicha prestacjón se
asimilará a efeclos de eita garantía, a Ia preslación de desempleo en
su n¡vel contributivo.

Únlcam€nto 6taán cub¡srtos frente al r¡esgo de Desompleo lqs
Aaogurados trabajadore3 por cuénta alena, a excgpc¡ón ds lo9
tunc¡onarios públ¡cos, que cumplan con los rgqu¡s¡tos eslablecldos
on ol proa€nto aparlado.
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.I.1.1 PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
Cua¡do se produzca un siniesllo coÍo coñsecuencra de la Pérdiia
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonaÉ al Benefc¡ario
la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias naturalés
consecutvos en siluacion de Érdida ¡nvolunlaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la lecha de suspensión o
extinción de la Ielac¡ón laboral y una ve¿ lranscurido el peñodo de
carencia inicial.

Los pagos suc€sivos por esta prestación se realizarán por cada periodo

comp¡eto de 30 días naturales consecutivos en los que el
TomadolAsegurado se encuentre en dicha situaoón. Do no ponnanocol
196 30 días conggcgt¡vgs en sitlac¡ó.¡ de Perd¡da lrvolurtaria de
Empleo, la Entidad Asegu.adoE ño abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asegurado con el límite
márimo de pagos consecutúos y pagos altemos en total estipulados en
las condicrones particularés y s¡émpré qué dicha situac¡ón de des€mpleo
oc,¡rna durante la vigenda del seguro, haya transcunido el periodo de
carencja, y se produzca por alguna de las siguientes cjrcunslanc¡as
Si en el momento de incuria en la situáción de Pérdida lnvoluntana de
Empleo, el Asegurado se encuenlra cobrando una prestacjón públicá

deriváda de uná incapac¡dad temporal como consecuencia de
contingencias comunes, dic¡a prestac¡ón se as¡milará a efedos de esta
garantía, a la prestación de de§Gmpleo en su núel contributivo.
La suña asegurada 9€ abgnará al Aseglrado coñ el limite ñáx¡mo
de l2 pagos consocutivo€ o 2¡f pagosalbrnoGer total y s¡empÉque
dicha situación de doaEmploo ocuar¿ durdnte ¡a viggnc¡a del Soguro,
haya transcurrido el periodo d€ careric¡a, y go prod@ca por alguna
d6 las slgulontes ckcunslancla3:
Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón de la Relación Labolal:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido

mled¡vo.
b. Por fallecimiento o incapaodad del empresario indiv¡dual, y

s¡empre que estas causas deteminen la exljnción del contrato de
kabajo.

c. Por desp¡do ¡mproc¿dente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objelivas-
e. Por resolución voluntaria por pale delAsegurado únicamente en

los supuestos prcvistos en los articu¡os 40.1 (movilidad
geográficá), 41.'1 apartados a), b), c) d) y f) (modificac¡ones

sustanc¡ales de las condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisión
de ¡a trabaladora que se ve obligada a abandonar su puesto de
lrabajo en los c€sos de violencia de género) y 49.'l i) (extinción por
incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución ¡udicial adoptada en el seno de un
procedim¡enlo concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
reguláción de empl6o, resolución jLidicial adoptáda en el seno de
un procedim¡ento concursaly se reduzca a la mitad, almenos, la
jornada de trabajo por dicha causa.

El derEcho a devengo de la indemnizacióñ cetará ar ol momonlo en
que el Tomado/Assgurado raanude una act¡v¡dad laboral romunerada,
aún do manera parcial en los tóam¡nos doscritog por la ñornativa
laboral e8pañola.
4.I.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRUOA

INVOLUNTARIA OE EIIIPLEO
No sg cona¡dorará como Pgrd¡ds lnvoluntar¡a de Emploo las
3¡gulonto3 sltuac¡oros en l¡s que se pugde oncontraa €l
Tomador/Asegurado:
A. Cuando haya s¡do dospedido y no reclame er t¡empo y foñla

oportunos contra l¡ dgcisión emprosar¡al, galvo por extlíción
de conlrato derlvada do oxpedlente de regulac¡óñ de emplso
o d€ de6pido cotgctivo o ba§ado eñ las cau6a6 oblet¡vas
pÉvistaa on ol art¡cr¡lo 52 dsl Estatuto de loa T¡abaiadorga
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre).

B. Cuando su contÉto de trabajo ss oxt¡nga por jub¡lac¡ón del
empreaario ompleador ¡nd¡vidual dol AGegurado o por
exp¡rac¡ón del tiompo conven¡do y/o t¡nal¡¿ac¡ón de la obr¿ o
3orv¡c¡o objoto del contrato.

C. Los trabajadoros fúo6 de caráctor d¡acont¡nuo en los per¡odos
on que carézcan de ocupación €fecl¡va.

D. Guando, declarado ¡mprocodonto o nulo o¡ do3pldo por
aentoñch firme y comunicada por el gmpleador la fecha de
roincorpoÉciór al trabsjo, no sg e¡ar¡a tsl dorscho por parte
dol Tomador/Asogurado o no se haga uso, on su caso, do las
accignes prev¡gtas en la leg¡slac¡ón v¡gonts.

E. Cuando no hayan sol¡c¡iado el re¡ngreso al pu6to de tr¿bajo
o¡ elca6o sn quo la opc¡ón entre ¡ndEmnización o readmia¡ón
corrospond¡era al trabajador o se estuviora en excedsnc¡a y
veñc¡era el período liiado para la miama.

F. La €xtinc¡óñ dol cgrtrato laboral durarte el periodo de prueba,
l¡ jubilación anl¡c¡pade y ol paro parc¡al coñ una roducción
¡rfor¡or al 50% de su jornáda ¡aboral, o cuando la
indemniz¡c¡óo por dospido conaista €n un¡ rsnta tgmporal
pagadoñr 6n momonto d6l desp¡do hasta la fécha en la que ol
lrabajador eccoda a la ¡ubilación (preiubilac¡ón).

G. Si el agegurado t¡ene derecho a percib¡r un salario por parte
dol empleador, so exceptúan de este supuesto los
complementos 6alariales pactado§ colectlvamonto en los
expediente6 de au3pena¡ón del cont6to.

H. Los dssp¡dos cuya ¡ndsmn¡zac¡ón ssa mono. dol 50% de la
legalmento oslabloclda.

l. Cuando ol tr¿ba¡ador cea€ voluntar¡amoñto su puosto de
trabajo.

J. Cuando la oxt¡ñción del cortrato aea doclarada procsdoñte
por Bentencia lifme, o Blsndo á§í notificado al
Tomador/Asegurado por parte dol ompresado, este no hayá
reclemado on l¡empo y forma dobldo§.

K. El dosp¡do 6in dorocho a dgssmpleo del n¡vel cortribut¡vo dol
Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPEI.

L. S¡ la prostac¡ón do Dssemploo ds nivolcontr¡butivo dolSEPE
se rcclbá oa forma do pago únlco.

M. cuando el TomadodA6ogurado tg acoje voluntarlañanto a un
Exped¡gnte de Regulación dE Emploo.

N. Sl la Rolaclón Labor.l dol fomado/Asegurado lo fuera con
una empresa propigdad del ámbito lam¡liar de é8t€ haata el
sggundo g rado do consangu¡n¡dad o afin¡dad, a5¡ como or los
c¿3o3 on que ol Asegurado o un lamillar suyo hasla sl
geguñdo grado de con§añguinidad o el tercér grado do
atlnldad fue.a el adm¡nlst.ador de la empresa; y tamb¡én s¡ ol
fomado/Aregurado fuera soc¡o con prcsencia o
representao¡óÍ d¡rocta on los órganos de admin¡alración de le
Sociodad.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la póliza se enlenderá por lnc¿pacidad femporal la

alleración temporal (situación fis¡ca reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Asegurado para

ejercer lemporalmenle su acliviclad remuneradá o profesión hab¡tual,
odginada ajena a su voluntad.
Estarán aseguÉdoa Irente al rlesgo do incapac¡dad tsmporal los
Aseguradoa que gn el moñ€¡tto do ¡ncurrir en d¡cha situación
tuv¡Gran lE cond¡ción de autórgmos (trabajadores por cugnta
prop¡a) que coticon o no en un Róg¡men d¡stinto al Róg¡men
Gonoral do la Seguridad Social, trabaiadorss po, cuoota ai.na con
un contrato laboial lefnpofal, trabajadores pof cuonla ajona con un
contrato laboral ¡odefin¡do que no están cub¡ertos por la garantia
de d8ompleo y func¡onaaios públ¡cos, s¡gmprs que e¡ acc¡dento o
la enlemodad qúo den lugar a la refor¡da ¡ncapac¡dad tengan su
origen u ocurran con posterior¡dad a la lecha do otocto y sin
por¡uic¡q do lo sstablec¡do respecto al p€riodo de ca16íc¡a.
El Asogurado, sn ol momento de la contratac¡ón no ha de ostar on
iiluac¡ón de baja laboral por razones do salud, nl d6 baja por
enfermodad du.anle má6 de 30 díaa conaecutivos duÉnto lo§ 2¡f
mosea ¡nto.iorgs a la contratac¡ón, n¡ debon ser titulares de una
prestaclón poriódlca o pr§8taclón por lnvalldez.
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4.2.I PRESTACION POR II{CAPACIOAD TEMPORAL
El Asegurador aboñará al Befieficiario la suña asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situac¡ón de lncápacidad
Temporal delAsegurado y una vez kansürrrido el periodo de carencia
inic¡al. Los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán porcada
periodo completo de 30 días naturales consecul¡vos en los que el
Asegurado se encuentre eñ dicha situación. De no pomanecar log
30 dias consecut¡vos en siluac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la
Ent¡dad Aaoguradol"a no abonará cánüdad alguna,
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesar de
no haber alcanzado su totalcuración siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cLre¡ta propia, y también si su estado pasa

a ser de lncapacidad Permanente en los térñ¡nos descdtos por la

nomativa de la Seouridad Soc¡alespañola.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegur¿da,
aun cuando el Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo
liempo o sobreviniera a una nueva enfermedád a le rnicialménte
decláredá.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el l¡m¡te máximo de
12 pagos consscutivoa o 2¡l pagos altornos en total y siempre que
dicha situacióñ de lncapacidad Temporalocurra durante la vigenc¡adel
seguro y haya transcurrido el periodo de carenc¡a.

4.3 HOSPITALIZACIÓ
A los efectos de ¡a póliza se efiteñderá como dia de hosp¡tali¿ación la

situac¡ón de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas
en un éstablecimiénlo hospilalario en condición de paciente, ya sea por
efifermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos
médicos o quirurgicos.
Estarán cubloÍo3 por Hosp¡tállzaclón aquollos Assgurados qua sn
ol momonto de púduciÉe el a¡nleslro por hosp¡tal¡zeclón, no
16§ulten ologible§ ñ¡ para la coboitura do do8emploo ¡nvoluntario ni
para la do ¡ncapacidad tompoEl, ss docir aqus¡loa Asoguradoa quo
on el moñoñto de prodücirse el slll¡eslro no tonga n¡ngún l¡po de
relación laboral, ni por guenta prop¡a n¡ por cuor¡la ajona.

4.3.1 PRESÍAC|O¡l POR HOSP|fAUZAC|ÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficrario de la presenle póliza,

de produc¡rse la hospitalización del Asegurado, la suma aseguracla
una vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosp¡tal¡zación y
una vez transcurrido el periodo de Éleñc¡a inic¡al. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 días naturales
conaeculivos dicha siluacióñ. Do ño poinanecar los 7 dfes
consocutivos, on situaciór do HosP¡tal¡zación, la Ent¡dad
Aseguradora no abonaaá cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el lim¡te máximo de
12 pagos consecut¡vos o 24 pagos alterños en total y siempre qLre

dicha siluación de Hospitalización ocura durante la vigencia del
§eguro y haya transcurrido el periodo de carencra.

4,4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No tienen la cors¡deración do Ho3p¡tali¿ac¡ón n¡ do lncapac¡dad
Temporal y, consocusntomento, no 99 pagará prostac¡ón alg¡¡ña eñ
aquollos s¡n¡estros qug rusullon o ssan cons€cu€nc¡E d0 l9g
aiguiente6 ailuacioneB:
a) EñfuÍnodade8, le6loña3 y compllcacioñes causadas d¡rocta o

¡nd¡rcclamonte por voluntad d€l Aaogurado o derivadas de l¿
aealkación d6 actog notoriamonle toñerarios quo ontrañen
gravos flo3gos paÉ la salud,

b) El embararo, pano o abofio aalcomo los periodoa ds doscanso
volurtar¡o y obl¡gatorio que procedan eñ ca6o de matémldad.

c) La3 produc¡das cuEndo ol Asogurado sé éncuentro ba.¡o la
¡nflusncia del alcohol, drogas tóx¡caa o satupofac¡ontos; los que
ocurÉn or ostado do porturbaclón montal, sonambul¡amo o 9n
derafío,luchá o riña, gxcepto caro probado do loglt¡ma doloma;
agi como los dorivádos de una actuac¡ón dél¡ct¡va dol
Asogurado, doclar¡da ¡ud¡c¡almolts, o su res¡atsnc¡a ¿ s9r
delen¡do.

d) Cualqu¡er enfeñnsdad, dglercia, 6tado o lesión por la que el
Asogurado haya.€c¡bido diagnóslico y/o tratamiento do un
módlco en los 12 íieses antor¡oro6 al ¡n¡cio de lá cobe¡tuÉ de
la pr699nte pól¡z¡ con antrarior¡dsd a la adhes¡ón a la pól¡za, as¡
como las secuelas produc¡das por ellas, así como los deúectos
do nac¡mlonto y las onfe¡medade6 congéñilas.

e) Las ¡ntorvencion$ qu¡n¡rg¡cas y tratam¡entos mód¡cos y/u
odontológ¡cos quo no soan oaonc¡elos por razonos mód¡cas y
aean demandado3 por elAaogurado por razonoa p6¡cológicas,
pelgonales y/o sstét¡cas, s¡empre que no se dsban a sscuslas
do acc¡doñtog producido6 con poslerior¡dad a le loche do efucto
do la cobortura del seguro.

0 Dolor lumba( ceryical, doBal, sacro y c¡ático, así como
cuálqui€r olro pfocoao patoló§ico quo tenga como
man¡fe6lac¡ón única el dolo( 6alvo que exialan evidoncia§
obiel¡vadas por estudios méd¡cos complemantarios
(radlologi.s, gammagrafías, escáneros, f.A.C, etc.l que
deñuestren Ia €x¡stenc¡a de alleraciones y lea¡one3 que

Just¡f¡quon aldolor causa do la ¡ncapacldad temporal,
gl Cofalgaa, eñlsrmedados p6iquiátricas y mental.s, incluyondo ol

gstré§, ans¡gdad, depres¡oneg y alocc¡ones s¡m¡larEs, aun
cuando dichaa gntomodades y afecc¡ones hayan sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un ñédico ospoc¡allsla
(ps¡qu¡atra).

hl Las eñfermedades o lesiones dedvadas de la práctlca
prolo6¡onal de cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en
apuestas o competia¡oros, y dG la práct¡ca como af¡cionado o
profss¡onal do actividades de alto r¡osgo, asi como los
acc¡dentes derlvado3 de la conducc¡ón de vshículos s¡n el
coffeapondionle permiao oxpedido por la auloddad coñpetente
y los acc¡dontes aéreos a excopq¡ón de los vuelos comerciale§
én linga regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, termalos o dletét¡cas.

¡) Aquellos Asegurados que estén percibiendo uña pon6¡óñ de
¡nval¡doz o que ostén tram¡tando en el morñeñto de la adhea¡ón
la incapac¡dad tempor.l.

4.5 INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS
Las coboñuras de Desemploo, lncapac¡dad Tomporal y
HoBpitalizac¡ón aor oxcluyeñtos oñtre sf depond¡ondo de la
s¡tuación laboral so la que se sncuontrs cl agogurado ér el
ítomeñto de pfoducifse ol s¡nleslro, por lanto cuando un
Asegurado estó cr¡b¡Erto por Oesempleo no podrá oalar cub¡eno
por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón e igualñerto en
ol reato do los Éupueslos en qus el Asegurado pueda estar cub¡srto
por lnqapac¡dad Temporal y Hosp¡talización.

5. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Aaim¡arno, el Benef¡c¡ar¡o ño ¡rndrá dorocho al cobro dg las
prestac¡ones por n¡nguna de laa cont¡ngenciaa cubienas on esta
pól¡za s¡ la misma se produco, o se deriva o oa consocucncia d¡recta
o iñd¡recta da:
A. Los riésgos oxtraord¡narios suieloa a recargo obl¡gator¡o a

lavor delConsorcio de Compensac¡ón d€ Seguros.
B. Loa quo no don Lugár por la Loy de ContÉlos de Soguro,
C. Los héchos der¡vado6 ds conf,¡cto6 armadoa, haya o no

procadido dsclarac¡ón of¡cial do guorrr.
D. Las consgcu€ncias d¡roctas o ¡ñdirectas do la rcacción o

rad¡aclón nuclearo contam¡nac¡ón radiact¡va.
E. Su¡cidio o la tenfetlva dol miaño duranle la prlmera anual¡dad

dé seguro-
F. Los 9¡nieskos causados int6nc¡onadamente/volunteriaÍi€nte o

por mala fe del Asegurado, L¿s consecuenc¡as dg un acto de
imprudenc¡e temerade o negligoncia grave del Asegur¡do,
doclarado así judicialmenlo.

G. Los s¡n¡gatros ocurridqs qqmo consecuenc¡a de temblorea de
t¡erra, orupc¡onos volcán¡cas, ¡nundacionos y otros fonómeños
6ism¡cos o meteorológ¡cos de cadctor oxtraordlnar¡o.

H. Los produc¡dog antes de la priméra pr¡ma pagada.
l. Los Cal¡ficados por ol gob¡erno do la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onalo calástrofe as¡ como gp¡dem¡as y pandem¡as,
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IIATUMLf2A DEL ñIESCO CU8IERIO NOVÉI
Co|¡CEPTo PO¡ EL CIJAI SE ¡SE6J¡Á Por !trr qáE

J. Laa consecuenc¡as do guorras o de olras c¡rcunstanclas
extraord¡narias y aquóllos otro3 supuesto§ quo tengañ la
conaidorac¡ón de tuer¿á ñayor de acugrdo con lo prgv¡sto on el
artículo 1.106 del Código Civ¡|,

6. TARIFA DE PRIMA
La tarila de primaa apl¡cable al prssento seguro será la espec¡ficada
en la Bass Técn¡ca del seguro on cada momgnto y puosta a
dlsposición delTomado.y dol Asegurado porla entidad med¡adora.
La compañía asoguradgra ge reggrva gl dergcho do ¡ncrsmoñtar la
tarifa de prima on cualqu¡or momerto en el supugSto de que la
Evoluc¡ón de la 8¡ñ¡éstralidad asi lo aconge¡ara. La c¡tada var¡ación
dobs ser comun¡cadá al Asoguaado con un pasav¡so de un mos,
plazo durante el cual ol Asegurado del Seguro podrán rescind¡r la
pól¡za,
La nueva tarifa de prima sólo sé aplicará a los asegurados qué se
adhieran a la póliza colectiva a partirde la entrada en vigorde las nuevas
primas.
A la prima que resulte de la aplicáción de esta larifa se le sumarán los
impuestos y rec¿rgos que sean en lodo momento legalmente
repercut¡bles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de prjmas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. ElAsequrado está obligado al paqo de la prima por
el importe, condiciones y forma de pago que se detallarán en el presente

documento-
7.2 El seguro se contrala a prima únicá lanto para préslamos hipotecados

como pafa préslamo§ personales.
7.3 En cs3o do ¡mpsgo de la prima ún¡ca, ol scguro no enb'ará gn efgcúo. La

Entldad Aseguradora quedará llberada de su obl¡gec¡ón on caso de
sir¡e3Ío y ao antondeá que el segurc quoda oxüngúldo.
Será por cuéntá del Aseguñ¡do cualqu¡er 9a6to derivado délmedio
de pago ut¡l¡zado.
En caso do ¡mpago de la prima única, el sgguro no €ntaaaá sn
6fectq. En este caso, la Eñt¡dad Asoguradora quedará libor¡da de
su obl¡gac¡ón on caso do s¡n¡egtro y so sñtendgrá que el segurc
quode oxt¡nguldo,

8. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima úñica, podrá realizar
modiñcac¡ones que no supongan variac¡ón de la suma asegurada.
Esla6 modificac¡ones tomarán efecto el dia do solic¡tud, prgv¡a
not¡f¡cac¡ón y acsptación por la Ent¡dad Asogurador¡ llovando
cons¡go la em¡slón de un nuovo Ceñlflcado lndivldual de Seguro.
La amortización ant¡cipada total del pÉstamo dará lugar a la extindón del
presente contrato de seguro, preüa devolucjón por parte de la Enlidad
Aseguradora alAsegurado la parte de prima no consum¡da
Realizado el oxtomo do la prima, tr¿s la 6olicitud de anulac¡ón, la
Ent¡dad As€guradors qr¡€dará l¡berada de su obl¡gacióñ en caso de
slnloatro y sá entenderá que elseguro qusda gxt¡ngu¡do

La aÍroÉizac¡óñ árücipada parc¡al del pé3t mo dará dere(ño al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida
corespondiente a la parte amonizada anticipadamente del préstamo menos
el importe corespoñdiente a los recargos e impuestos salisféchoa,
contrnuando vigente el presenle contrato de seguro por resto del importe del
pÉst¿mo pend¡ente de amortizar.
En caso de extomo paroal o lolal la Eñtidad Asegurec,ore devolverá ál
Asegurado la parle de prima no consumida del período de cobedura
corespondiente a la pdña abonada.
El presente seguro será nulo, salvo en los c€sos previs(os en la Ley, sien el

momento de la pedección no existía desgo o habia ocr-¡nido elsiniestro.
Este contrato dé segurc y sus aplicáciones ind¡üduales son indrspuiables a
partirde un año contadodesde la fecha de su perfecqón o, en su caso, desdé
la toma de efeclo de cada una de las aplicacior¡es indivüluale§, salvo que el
Tomadoro elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

9. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duración del seguro y de las cobenuras será la indlcada a
conlinuación:
a) PARA PRÉSTAI\,IOS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años.

b) PARA PRESTAMOS PERSONALES, ta duración det seguro coincidirá
con la durac¡ón del péstamo, estableciéndose un periodo minimo de
durac¡ón de 6 meses y máx¡mo de 96 meses.

Sin pelu¡cio de lo establosido añterioínente, la cobert¡¡ra
tem¡nará y el derochq al cobro do las pre8t¿c¡onos coaará sn 9l
momonto oo que tenga lugar el pr¡mero de los sigu¡onlgs ovontosr
a) La fgcha en la cual todas lag cant¡dades deb¡das por el

Aseguradqa la ert¡dad p.estam¡sta porsl Contrato do Préstamo
v¡nculado a esta pól¡za de aoguro fuoÉn entrogadas al mlsmo,
o fucha do roembolso total.

b) La lgcha d€ teír¡nac¡ón del por¡odo de du.ac¡ón d€l Conlmto
do Prést¿mo vinculado a esta pól¡za, aunquo no so hub¡eran
.€ombo¡aado todas las cart¡dades dobidas en virtud dgl m¡gmo.

cl La tocha sn que el Contmto do Próstamo vlnculado a ost Póliza
de segúro telmlnq por cualqu¡or causa, ton¡ondo dorgcho gl

Agggurado a lo establoc¡do on ol apartado 8.2 del presonte
Bolst¡n do Adhes¡ón.

d) La locha on la cual ol Aaogurado alcañce la odad dq 65 añoa, o
en la facha sn la qus se ceso on toda ¿ct¡v¡dad protes¡onal
¡emunerad., o on la fech. do lub¡lac¡ón o de prelubllación
cualqu¡ora que asa su causa, orc€plo para la garantíá do
ho3p¡l¿l¡zación.

e) La fech. de fallec¡mlento o ds declaraclón d6l oslado do
lñcapacidad Permanont€ d6l A6egurado en cualqu¡era de aut
grado.

0 La fecha on le que so produ¡ca r¡na subrogac¡ón, cesió¡ de la
pos¡cióñ o cualquier tñnsm¡sióñ de loa doruchos y
obl¡gac¡onea do las partes qü6 ¡ntervienen en el Cont6to do
Próstamo.

h) Aa¡m¡smo, la cobeatuaa terminará sn la fecha on la quo ol
Aaegurador heya pag¡do ol número márlmo de Prestaclonos
conaocul¡va3 o alterna8 por lncapac¡dad femporal,
HGp¡t8lüación Doaomploo quo eo han fijado en esta pól¡za.

IO. CONOTCIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindk el conlralo en ¡os siguientes
c4505:
. Por agÉvac¡ón del rieago de acuordo con ol cuosüonado

preaentado por la Entidad Aaoguradora- Una vez comunicáda
esla circuñstancra a la Enlidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modificación del c¡rfralo en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla en un pla¿o de qurnce

dias. Transcurido d¡cho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertk de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince días, kanscL¡Íidos los cuales y en lo8 ocho días
sigu¡entes comun¡cará al Asegurádo la resc¡sión def¡nitiva. La
Enlidad Aseguradora podrá, agualmente, rescindir el contrato
comunicándolo porescr¡to alAsegurado dentro delplazo de un mes,
a part¡rdeldia en que tuvo conocimiento de la agravación delriesgo.

. De conlormidad con lo eslablocido en sl art¡culo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro en caso de falta d€ pago de una de las primas

siguientes ¡a cobertura del Asegurador queda suspend¡da un mes
después deldia de su vencimiento- Si elAsegurador no rcdama el
pago dentro de los 6 meses 9¡guientes al vencimiento de la prima,

se erfenderá que elcontrato queda extinguido.
Oe acuardo con looslablecido eí aleñículo 22 do la Ley deContrato
de Seguro las parte6 púodon oponerao a la prórroga dol contrato
modianto una not¡l¡cac¡ón e3crita a la otra parle, eñgctuada cor un
plazo d6 dos meses dé ant¡c¡pac¡óñ a la conclus¡ón dol poríodo del
seguro o¡ curao cuando la oposic¡ón a la prórroga asa o¡orcibda
por la Ent¡dad Asgguradora o b¡en con un mas do antslac¡ón
cuando le oposlclóa a la prórfoga sea ejoculada por ol
fomador/Aaegurado.

1I. PAGO OE PRESTAC¡ONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobedura de lncapacldad Temporal: el primer día de

incápacidad del Aségurado reconocido por el Organ¡smo Oñcial
Competente.

. Pata la cobortura de Hospltál¡¡ac¡ón: sl primer dia de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobenura de Desempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestacióñ por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo compelenle, s¡n perjuic¡o del periodo de
carencia y periodo mín¡mo en s¡tuación de desempleo establecidos
en la pól¡za yf¡nalizará en elmomenlo en que eltrabajador comience
una nueva relación laboral.
No procodorá ol pago de laa pr6tacionq8 a¡ el pago de la prima
ú¡¡ca no ae ha hocho etocüvo.
lgualmcnte para el abono do ls3 prostsciones dgscr¡tas en la
prosento póllze ol Asegurado, deberá facil¡tar gl rrc¡bí o
comprobanto del pago de la core§pond¡ente cuola del
préstamo.
La Ent¡drd AsoguEdoaa garantiza el ¿bono de las prostac¡onss
cortratádas aogún laa condicionoa quo 6o establezcan en ostaa
Cond¡c¡ones Part¡culares d6l Seguro. E! Asgguradgr pgdrá
d¡spongr quo sus mádloo6, lnspeclores o ompleados vls¡ten al
Asegu6do, debiendo permiür a au vor ol Aaegurado o aus
fam¡liarss d¡chas vk¡t¿s, para cualqu¡er avodguac¡ó¡ o
comprobac¡ón quo el Aaegur¿dor conaidero noceaaño. El
¡ncumpl¡m¡s o de gatoa debgrea 86 gntandorá como ronuncia al
cobro de la pEstac¡ón, salvo quo no haya s¡do poslbls ol llevarlo
a cabo porla opo8¡c¡ón dol m&ico o poraonal faculllivo en caso
de s¡n¡estrg por lncapac¡dsd Tomporsl.
La documentación que la Compañ¡a so¡idtará alAsegurado en caso
de siniestro es la siguienlei

PÉRoIDA INVOLUNTARIA oE EMPLEO
En la aogrtura del sin¡estro
' Copia legiblé delDNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias

en desempleo.
- Carta de notific¿ción de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente lirmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, deb¡damente flrmado

y sellado.
- Desglose de la liqu¡dac¡ón e ¡ñdemn¡zación efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente f¡rmado y sellado.
- Just¡ñcante coÍespondiente al ¡ngreso de la ¡ndemnizac¡ón.
. En caso de SIIAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Derñanda y

Sentenc¡a Judicial.
- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administrativa y comunic¿c¡ón de la

empresa allrabaiador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
' Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justifcante de la tituladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlac¡ón sustituliva de Ia antedormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alc¿nce.
Eñ la contlnueclón del s¡¡¡ostro
- Justifcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL

E!¡i@§!q. Copia legible del DNUNIE.
. Vida laboral actu¿lizada y completa (trabajadores por cuenla ajena).

toma de poses¡ón (funcíonarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditalivo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Panes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
juslifiquen al menos 30 dias en incapac¡dad.

- Hislorial Clinico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y cáusas de la enfermedad del Asegurado. En el
certiflcádo se hará constar espec¡fc¿mente si éxisten anlecedentes
relacionados con las cSusas de la incapacidad y las fechas de
djagnóstico de las mismas.

- Además de lo anteior en caso de Hospital¡zación informe de ¡ngreso
y alta hospitalaria.

- Además de ¡o anterior en caso de A@idente copia completa de las
d¡ligencias jud icjales y/oatesladoy/o copia delcertificado emit¡do por
la empresa sise trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jt¡stificanle de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier oka documentación suslitutiva de la anteriormeñte

relac¡onada o que sea necesada para ver¡fic¿r su validez o alcance
En la conl¡nuac¡ón del3in¡e3tro
- Partes de conf¡Ínación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dol S¡n¡esÍo:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y coñpleta o en caso de no haber lrabajado

nunca. informe sobre la inexislencra de situaciones de alta emitido
por la Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

' Parte de hospita¡izac¡ón con especif¡cación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que juslifique al menos 7 días de
hospitál¡zación.

- H¡storial Clinico o Certificado Médico donde se detal¡e la fecha de
diagnóstico y caLrsas de la enlermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar específicamenle si existen anlecedentes
relacionados crn las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóslico de las mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de lás
diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por

la empresa s¡se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justil¡cáñte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesada paaa verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación d6l s¡niesfo
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Sl fuaÉ procedente ol t€chazo de un sln¡ostro con postorloridad a
haborse electuado pagoa con cargo al mismo, elAaegurador podrá
reclamara su olección aontñ élAsegurado o ol Benef¡ciario por laa
sumas indeb¡damonto a¿tisfechas más los ¡ntsreses logales que
cor106pondañ.
El pago de la Preatac¡ón aólo ae llevará a cabo ure vez que ol
Ag6gurador haya recib¡dq la documentac¡ón y la3 pruobaa
rgquerldás, por paate dgl Asggurado o el Benoticiar¡o. En caso de
que ¡o aq ontregara d¡cha documentaclón, el Asogurador no eslará
obl¡gado a pagar Prostác¡ór alguna.
Una vez que la Entidad Asegur¿dora, haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las s¡tüaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización lljadas en la

defn¡ción establecida en las Cond¡c¡ones de la Pól¡za. pagará la suma
asegurada en los lérminos establecidos en las presente Coñdiciones
Particulares y con los lim¡tes estab¡ecidos en !a presente Póliza y sin
perjuicjo de que el Asegurado puedá iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuentré en situación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las s¡guientes fechas:
. La fecha en que el Asegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Tempora¡ u Hospilalización, o deje de aportar las
prueba§ sol¡catadas porla Entidad A§eguradora, de que se encuenka
en d¡cha situac¡ón.

. La fecha en que la Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máx¡mas por Desempleo, lncapacidad Temporal u

Hospitalizacióñ que se han fijado eñ esta póliza.
Las Preslac¡ones previstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la
Entidad Aseguradore, al Bénefciario. que las destinará ¿l pago de las
canlidades debidas porelAsegurado en v¡atud delConkalo de Péstamo
al que está vinculado el presente seguro.
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12. REGIIIEN OE RECLAMACIOT{ES
El regimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de la
Ley 20/2015 de ordenac¡ón, superv¡sión y solvencia de las entidades
a§eguradoras y reaseguradoras y di§posiciones concordantes.
ElTorñadordelseguro, elAseguradoyel Benefciario olos Benelic¡arios,
asÍ como sus derechohabieñtes, e§lán facultado§ para formular quejas
y reclamacjones ante el SeMcio de Reclamaciones de la Direcc¡ón
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la
Castellana no 44, 28046 ¡¡adrid y página Web:
ww\.dosfo.mineco.evreclamaciones¡index.aso conka la Eñtidad
Aseguradorá, siconsideran que ésta reali¿a prácticas abusivas o les¡on¿
los derechos derivados del conk¿lo de seguro.
En relac¡ón con lo enlerior, se advierte qúe, para la adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones a¡te el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber fomulado las
quejás o reclamacíoñes, previamenle por escrito al Área de Proteccjón
del C¡iente CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor delCl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido
elplazo legalmenle eslablecidosin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.
El Área de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y con dkección de correo
electrónico plqlC@iqllglg|jC4glQgopp3Ibgq€! tramitará y resolverá
cuañtas quejas y reclamac¡ones le sea¡ formuladas por las peGonas
anleriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departañento podrá seguirse la tram¡tac¡ón ante ei Oefensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD,2800'l Madrid Tfno.913104043 -
Fax 9'130849S1 reclamaciones@da¡efensor.oro. La Entidad
Aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón necEsaria en la
¡nstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclámaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Clienle
émita y que tengan cárácter vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Delensor del c.liente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza ¡a plenitud de lutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
prolección administrativa.
ElÁrea de Protección del Cl¡ente, actuará en la resolución de las que¡as
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que
estará a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la \/eb de la
Entidad Aseguradora. y que les será fac¡lilado en cualquier momenlo.

13. CLÁUSULA DE INOEMNIZACIÓ POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓ DE SEGUROS OE LAS PÉROIDAS OERIVADAS
DE ACOI{TECIf!¡IIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecldo en eltexto refundido del Estatuto legal

delConsorcio de Compensación de Séguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de oclubre, el tomador de uñ contrato de seguro
de los que deben obligatoriamente ¡ncoporar recargo a favor de la citáda
enlidad públic¿ empresedalfuene la facultad de convenir la cobenura de los
ñesgos efraordinarios con cua¡quier er¡tilad aseguradora que reúna las
condiciones exigk as por la legislac¡ón vigente.
Las indomnÉaciones dedvedas de siniesros producidos por

aconledmieñtos extraordinaño§ acaecidos en España o en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su residencia habilual en España, serán
pegadas por el Consorcio de Compéñsaciónde Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho Ios corespondienles rec€rgos a su favor y se produjera

alguna cle las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinado cubierto poa el Conso.oo de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad aseguradoE.

b) Que. aun estando amparado por dic¡a poliza de seguro, las
obligaciones de la entidad aseguradorá no pudieran ser cumplidás por

haber sido declarada judic¡almente en concurso o F,or estar sujeta a un
proced¡miento de liquidac¡ón inteñenida o asumida porelConsorc¡o de
Compensaoón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros aiuslará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estaiuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraord¡narios, aprobado por el Real Clecreto 300/2004, de 20 de tubrero,
y en las disposic¡ones complementadas.
RESUTIEN DE LAS NORIUA§ LEGALES
ACONTECIf{IET{TOS EXTRAOROINARIOS CUBlERTOS
a) Los s¡guientes fenómenos de la naturalézá: teíémotos y maremotos;

inundaciones exlraordinarias, ¡nc¡uidas las producidas por ernbates de
ma[ erupciones volcánic¿s; tempestad cjclónica atipica (¡ncluyendo los
vientos extrao¡d¡naños de rachas sup€riores a 'l20 km/h y los tomados);
y cáidás de crierpos sderales y aerolitos.

b) Los ocasionádos violentamente como consecuenc¡a de terrorismo,
rebelión, sedic¡ón, motín y tumulto popular.

c) Hec¡os o acluaciones de las Fuerzas Amadas o de l¿s F!¡er¿as y

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.
Los fenómenos aÍnosléricos y sísmicos, de erupc¡ones volcánicas y l¿

caida de tuemos siderales se certifc€Én, a inslancia del Corsorcio de
Cornpensacjóñ de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia
Esbtal de Meteorolog¡a (AE[4ET), el lnstituto Geográñc¡ Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la maleria. En los casos de
acontec¡mientos de carácter politico o soc¡al, así como en el supuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de
las Fuer¿as o Cr¡orpos de Seguddad en fempo de paz, el Consorcjo de
Compensac¡ón de Seguros podrá recabar de ¡os órganos jurisdiccionales y
adm¡nistralivos competentes ¡nfomación sobre los hechos acáecidos.
RTESGOS EXCLUTOOS

a) Lo6 que ño d€n lugar a ¡ndemnkác¡ón aegún la Ley de Coñtrato
de S€guro.

bl Los oc¿sionados gn p€tlonas a3eguaadas por contrato de ségu,o
dirlinto a aquollo! on que oa obligatorio el ocargo a favor del
Consorc¡o de Cqmpeñgadóñ de Sggurgg.

c) Loa produc¡dos por confllctos amados, aunque no haya
proced¡do la dechrac¡ón ofcial do gue.ra.

dl Los derivados de la cnorgis nucloar, r¡n poriu¡c¡g de lo establec¡do
en la Láy l2l2011, de 27 de mayo, sobre responsabll¡dad clv¡l por
dañoa nuclear€É o producidos por materialgs Bd¡actiyo§.

o) Lo€ produc¡dos por fenór¡sros do la natur¿lsza d¡8t¡ntos a los
soñalado3 on ol apartrdo'l.al antorlo, y, en pardcular, lo§
producidoc por elovación del n¡vel lreáüco, rñov¡ñ¡eñio de
lad€rag, doglizam¡onto o as€ntam¡ento de teafenos,
despr€ndimisnto de rocas y fenómsnoa s¡m¡laa!{¡, salvo quo ogtoa
fuer'an ocasioñadog rnañ¡fi€GtaÍronie por la ecclón dol ague de
lluvia quq, a su v6z, hubiora provocado eri la zoña una s¡t¡¡ación
do inundac¡ón extraordinaria y g€ produjeran con caráctor
simultáneo a dlch. inundac¡ón.

0 LoB cau8ado3 por actuacionea tumuituarha produc¡dag en el
cuE¡o do rgun¡oneg y rnan¡fcabc¡ones I¡evads a cabo confofme a
lo dispuesto en la Ley Orgánica 911983, ds 15 ds iul¡o, rsgulador¿
delderccho de ruunlón, aafcomo duÉnts alllansculBo de hu€lgas
legal€§, salvoque las citádas act¡ac¡qnes pudieran sorcálifcadaa
como acontoclmionlos exlr¿ordinados de los s€ñalados en 6l
apartado l.bl antor¡or.

g) Log causados pgrmala lo dolaségurado.
h) Los co.re3pondle sB a tln¡sstroa produc¡dor sotog dol pago de

la pñmora pñma o cuando, do confom¡dad con lo est¿blec¡do 9n
la Ley de Contrato do Seguro, la coberh¡aa dgl Conso¡c¡o de
Compensac¡ón de Sgguroa se hellesuspendide o olsoguro quede
gxt¡ngu¡do por f.lta ds pago de las pr¡más.

¡) Los a¡niestros quo por su magniu¡d y gravédad 6ean cal¡ficados
por el Goblemo de la Nación como de {catástrofe o cahm¡dad
nac¡onall'.

EXÍENSó DE LA GOBERTUñA
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pól¿as de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ord¡narios.

2. En las pól¡zas de seguro de vida que de aclerdo con lo previsto en el
c¡ntrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privado§, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcjo de

P&ñaBd¿ l,
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XATUflÁLEZA DEL RIES.O CUSICRTO NoVd,
COIiCEPTo POf, €L CTJALSE^SEA)RA: Portu6tr EáE

Compensac¡ón de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
asegumdo, es decir, a la dibrenc¡a enlre la suma asegurada y la
proüsióñ matemátba que la entidad aseguradora que la hubiera
emitido deba tenerconstituida. Elimporte corespondienle a la prov¡són
matemátha será salisEcho por la mencionada entidad aseguradora.

coMUNtcAcÉN DE DAÑOS AL COI{SORC|O OE COitPEt{SACtÓN
DE SEGUROS
1. La solicitud de indemn¿ación de daños cuya cobertura conesponda al

Consorc¡o de Compensación de Seguro§, sé efectuará mediañle
comuñicación al m¡smo por el tomador del seguro, el asegurado o el
benefc¡ano de la pól¿a, o porquien ¿ctúe por cuenta y nombae de los
antenorcs, o por la enlidad aseguradora o el med¡ador de seguros con
cuya intervención se hub¡era gesl¡onado elseguro.

2. La comunicác¡ón de los daños y la oblenc¡ón de cualquier infomacjón
relaliva al procedimienlo y al estado de tramilació¡ de los sinjestroG
podrá realizarsei

- Mediante llamada al Centro de Alención fehlónicá del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de ¡a págiña web d6l Coñsorc¡o de Compensación de Seguros
lw\¡Yw,consorséouros,es),

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resuhen
¡ndemnizables coñ aneglo a la legi6leción de seguros y elcontenido de
la pol¿a de seguro se reali¿ará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valorac¡ones que, en su
caso, hubiese Éalizado le entidad asequaado€ que cukiese los
riesgos ordinarios-

4. Abono de la indemnÉáción: El Consorcio de Compensación de
Seguros real¡zará el pago de la indemn¡zac¡ón al benefc¡ario del seguro
mediánte transferencia bancada.

14, CLÁUSULA OE INFORMAC|ÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOTTIADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la normativa ad¡cable en mateia de
protecc¡ón de datos. y especialmerfe en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y del Conseio de 27 de abril de 2016 reialivo a la
protección de las personas fls¡cas en lo que respeda al tratam¡ento de datos
peGonales y a la libre c¡rcllacjón de eslos datos y por el que se deroga la

Directiva g5/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROSSA. informa alTomadory/o
asegurado de la Pól¿a, de maner¿ expfe§a, inequívoca y proajsa de lo

siguiente:
II¡FOR'IIACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓ DE DATOS:
Ro§ponsable dol tratamionto de 8ut datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+infoi información adicional
F¡n¿l¡dad dol trat¡rñ¡gnto de sua datoa
Finalidad Priñc¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contErto de
sgufc,.
+infoi información adic¡onal
Lgglürñeclón para el tratam¡ento do Bus datos
La bage legal para el tratamiento de sus datos e! la elocución del
conl¡ato do ssguro en los téÍhinos quefigurañ en las Cond¡ciones de
la Póliza, asi como en la Loy do Contrato do Ssguro y Loy do
Ordonación, Suporvi8¡óñ y Solvonch de entldades aaáguEdoraa.
+inlo: información adicional

OBst¡natarigs

Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoEs.
r' Proveedores de CNP Padñers para la prestac.ión de servicios

relacionados con el contrato de segurc suscnto (por eiemplo:
pÍoveedores de CNP Partners para la prestacÚn de algún servic¡o

relaoonado con su contrato, empresas famitador¿s de siniestros con
quien CNP Partne6 haya exlemal¡zado dichos servic.¡os, peritos, etc..),
con los que CNP Pa(ners 5e compromete a suscribir el

core§pondienle contrato de tratam¡ento de datos.
r' Mediadores (agentes y/o mÍEdores) que hayan intervenido en la

mediación de su corÍrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesano para el
cumplimie¡to de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestíón
adminbtrativa y gestión centralizada de recucos infomáticos.

T6nstsrBnc¡as lntemacionalga prev¡gtag: Salesforce.com EMEA
Limibd y empres¿s del Grúpo Salesforce. Salesforce es una empesa
proveedora de §eMcjos infoíñáticos de CNP Partners.
+info: ¡nfomación adicional
DerEchog
Acceder, Éctiñcar y suprimir los datos, así corno otros derechos como
se explica en la inlormación adic¡onal.
+info: información adicion¿l
IIIFOR"ACIOII AOICIONAL SOBRE PROTECCIO'{ OE DATOS:
Rsaponsablg dol tr¿t¡m¡onto de aus dalos
Dato6 de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 l,radrid
Teléfono: 900E0'1789
Coreo Eleclronico: atencion@cnppartñers.eu
Delegado de Protecc¡óñ de Datos: Cl!!Lesf0c¡!!A¡l¡e§&!
Flnel¡dad del tratamlonto

¿Con quá final¡dad t¡-atamog sus datog?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal", los oatos Personales serán
tratados para:
. Valorar, s€leccionar y tarifcár los nesgos;
. En su caso, para la realúacjón del test de idorEidad y

conveniencia. asi como en su caso marfener actualizados sus
detos pera este fn;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento delcontÉto de seguro;

. Gest¡onar y dar seguimienlo administrativo al conlrato de $eguro
hast¿ la extincjón de las obligac¡onesjurid¡cas de las partes bajo el
mismo:

. Presentar alcobro las pdmas que deba abonar el Tomador bajo 6l

contrato de seguro y emitir recjbos relativos a las mismas;
. framitación de los sinieslros (incluyendo prestación de servic¡os

por terceras empresas contratadas por CNP Partners para el

cumplimiento del contrato de seguro, la peritación de los daños y
en su caso, liquidac¡ón de los siniestros a travÉs de las empresas
a ¡as que se hayan extemal¡zado tales fuñc¡oñes);

. Gest¡ón de quejas y aeclamac¡ones;

. Regislro de pólizas, siniestros, provisiones técnic¿s e inversiones;

. Realizar evaluaciones del rÉsgo, so¡venc¡a y posible fraude de
forma prev¡a a la susqipción de¡ contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del
interés legitimo que ostentá l¿ Entilad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Personales con f¡cheros crmunes para evitar
íiaude en el segoro y con licheros sobre sofuenc¡a patrimonial y

crédito:
. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas

que obliguen a la Entidad Asegúr¿dora a identifcar al Tomador o
cuando §u lratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zac¡ón de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de
mercado§ obj6livo§ y perñlados mn fnes actuariales para la

detenhinación de la pdma en Ia suscripc¡ón delcontralo de seguro;
. Gesiionar, en su caso, de forma cenlralizada los recuGos

informáticos (apl¡c¿c¡ones, serv¡dores incluyendo aquéllos que
estén en la nub€) o para fnes administrativos intemos denlro del
mbmo grupo de empresas alque p,ertenece CNP Partners.

. Remilirle comun¡cac¡ones cofierc¡ales sobre los produdos de CNP
Partners simi¡ares a los confalados a través de coreo postal y/o

llamada telefón¡ca.

¿Quó trat¡m¡entos ad¡c¡onal€s podomos.ealÉar?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitine oferlas

comerc¡ales de CNP Partne6 por med¡os electrón¡cos. asi como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, informacióñ
sob.e las acciones demarketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fguaar, c¿mpañas, proyedos, sorteos, concuGos,
eventos de cualquier tipo y temát¡c¿), la realüación de eñcuestas de
satisfacción y envio de newsle[ers (todo ello induso por med¡os
electónicos).
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^SEGUnA: 
Por ú6tr eóm

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con flnes @merc¡ales y de marketjng con el objeto de conocer
sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adeoJar
las comunicac¡ones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿ Duránte cuánto üempo tratargmos sus datos?
Los datos personales paoporc¡onados se conseNadn mientras se
manlenga la relación merca¡t¡|. salvo que revoque su consentimienlo o
se hubiera opueslo con añterioridad, en su caso y una vez fnal¡zada,
durante el plazo de conseruación legalrnente estableodo. Puede
coñsu¡tar en cualquaer momento d¡chos pla¿o§ enviando un coreo
eledrónico a cualqu¡era de las d¡recciones de coneo eledrónico
estableciclas en Dalos de contacto del Respor6able de Tratamiento.

" Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofenascomerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así como
infomac¡ón sobre productos distirtos a los contratados, infomaoón
sobre l¿s acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo

{entre los que podránfgurar, campañas, proyectos, sorteos, concuEos,
e\€ntos de cualquier tipo y temá¡c¡), la realizac¡ón de eñcuestas de
satisfección y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrón¡cos).

'/ Si ha acepl,ado, podremos tratar sus datos para la elaboración de
perfles mn fnes comercjales y de marketing con el objeto de conocer
sus prefeencias y rie@siddes y, en su caso, y erfre otras, adecuar
las comunicaoones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecjdosen los dos pánafos anteriores podrán lleválsé
a cabo hasta que no§ solic¡le su opo§ición de confomidad co¡ lo

establecido en el aparlado "Delechos: ¿Cuáles soñ sl.§ de@chos orando
nos facilita sus datos?'indiEdo en este documento de info adicional.
Logiümación para ol tratamlonlo de sus datos
¿Por qué pod€moa t atar6u6 datos peÉonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuoón de su contrato de

seguro. En c:¡so de negativa a fac¡l¡tar dichos datos o a que sean
tratados, no será pdgible lá celebración dei contrato de seguro y/o
gestión delconlrato.
Adicjonalmente, sus datos seÉn tratados por los siguientes mol¡vos:
r' Si há ac€ptado la cláúsula del tratamiento de sus datos para rec¡bir

ofertas comeroales de CNP Panners pormed¡os eledrón¡cos as¡como
irformacjón sobre produdos distintos a los contralados, para informade
sobrc acc¡ones de market¡ng (entre las que podrán fgurar campañas,
ployedos, sorteos, concufso§, eventos de cualquiertipo y temática)y/o
realÉac¡ón de eñcuestas de salisfacc¡ón y newslelters (todoello ¡nduso
por medios elecfónicos), sus datos serán tralados para dichas
finalidadés.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tGlamienlo de sus datos para la

elaboración de perfles con lines comerc¡ales y de mafteting con el

obielo de conocer sus preferenoas y necesidades y, en su caso, y ente
otras, adecuar las comuñicac¡ones comerclales, diseñar productos en
base de dichas preferencras y ne@s¡dades.

Asi mismo, podrémos taatar sus dalos para el cumplimien(o de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecrdo en la normafva que
aplique al contrato de seguro suscrito, eñtre otras, la Ley de Contiato
dé Seguro, Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de Enüdades
AseguGdoras y sú Reglamenlo de désarollo, Ley de Med¡ación de
Seguros, Ley de Comercielización a distanc.¡a de servicios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 d€ lá Comisión, de 10 de Odubre
de 2014, por el que se completa la Drectiva 2009/138/CE, asic¡mo los
Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de sofuenda ll, orediva UE

2016€7 sobre distribuc.¡ón de Seguros, Reglamento UE, No
1286n014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documenlos de
datos fundamentales relativos a los produdos de inversón minodsla
vincul¿dos y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decrelo 1f)88/1999. de 15 de octubre, por elque se aprueba
el Reg¡amento sobre la instrumentaqón de los comprom¡sos por
pensiones de las empresas con los lrába¡adores y benefc¡ario§, ásí
como cralqúier otra Ley que se promulgue en un futuro y que abcle al

conkato.
Así mismo, se podrán lralar para los casos en que exista un ¡nteÉs

leg¡timo por parte de la aseguradoE.

De§t¡natarioa

¿A qu¡én 3e le va a comun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndicádo, siha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al
que pertenece CNP PARTNERS para otrecerte información comercial
sobre prcductos de seguro, intemediación a través de internet, y

planes de pensiones, informarle sobre acciones cle markeling (enlre
las qL¡e podrán fgLrrar cámpañas, proyectos, sorteos, concuÉos,
evenlos de cualquier tipo y teoátic¿) así como envio de newsletters,
porcualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está c¡áusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARfNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comL¡nic€clos en caso de ces¡ón de
cartera, fusión, escisión y transformac¡ón.
La kansferencla lnternacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo sieñpre y cuañdo las mismas estén
inclu¡das en el ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equ¡paEble al

español y contarán con todas las garantías y medidas paaa

salvaguardar la seguridad de sus datos.
ÁráñtendÉmos actualizada la información sobre ttansferenoas
intelnacionales que se vayan a real2ar en un futuro en nuestra web:
httos://wl,vw.cnooartners-egooliticá Je-onvacidad/
Derochgg
¿Cuálss son sua dorschos cuando no! fac¡lita su3 datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP PadneG está
tratando dalos personales que les conciéman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a accéder a sus datos
personales (dorgcho de acceso) asi como a sol¡diar la rectificaoón de
los datos inexactos lderocho de rDclifcaclórl o en su c¿rso. su
supresión oJando, entre olro§ moüvos los datos ya no sean necesario6
para los fnes que fueron recogido§ (derecho de supresión).
En detem¡nadas c¡rcunslancias, los interesados podrán solicitar la

limitación del tratamiento de sus dátos, en cuyo caso, Ún¡camente los

crrEervaremos para el ejercicio o la defensa de reclamacjones
(dorscho a la l¡mit¿c¡ón dsl tratam¡ento).
En dolelrniñada3 cirr¡¡nstanclas y po, mot¡vos ralac¡onados con
Bu situacióñ parlicular, ¡oG interusados podrán oponeEe al
tr¡tam¡onto do 3us dato3. CNP PartneÉ doiará de tralar lo! dalo6,
lalvo que obodezcan a ñolvos legitimos o ol ejorcic¡o o defersa
de poa¡bl6 r€clarñacionoc.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consénlimiento (dotecho
de Évocación del conssnümiento)
En el c€so de que solicjte la portabilklad de sus datos a otra entdad
aseguradora (dorecho a la port bil¡dad de 106 dato6), se podrá

real¿ar, pero siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecular la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser coñunicados sus datos lenga operativa la platáforma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán realÉar si

efectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivo§).
Puedés ejercer lodos eslos clerechos e trevés de la siguiente dirección
de e-mail: gglp!Csrgug!9!f@!¡pp!1!qG!! indicándonos que es lo
que nece§ilá eñ relac¡ón con sus dalos.
Si prefiere enüamos su petición por coneo ordinario:

CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
SeNic¡o de Atenc.¡ón alCliente
Cárera de San Jerónimo n" 21

28014 Madrid
Por favor. no olvide ¡ndicar que se pone en contado con nosotros en
relacjón a la protección de datos personales.

cNp paRtxERs oE sEGuFos Y RE¡sEeuRos, S^ - C¡m d. Se ¡ni{im 21 - 24111 MADRID (ESPANAI - r. r 1491524,100 . F. +34915?43,i! I w.6ppfmi¡
R. t¡ d. t¡rdrC r¡D 4.4 r 9, ¡¡ro 3.!¡91, s.3r d.l UbE d. Sd*rdd4r, ld¡ 16 hoj! ,l 38 r80. ![ 1L NIF A 2353¡315. O&. ,,.dñ. .oG§FP: c055€-cí001
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€¡lrKoa SA+GENTE aCLUSIVO DE PREOIC(.Auro¡z¡do pr.
ITATU¿ALIZA DEL RIESCO CUSIERÍO NdVd¡
cotcEPloPotaLcuA!5tasEGU¡ :plf u6lroroE

Si no respondjésemos satisfacloriamente a sus peüciones o quiere
presentar una reclamacjón lo puede hacer a trevés de email
oroleccrondelclienle@cnoparlners.eu o a lravés de un escrito en el
domic¡lio arfes ind¡cado pero dirigido alArea de Protec¿ión del Cliente.
En todo caso, puede atud¡r a la agenc¡a españole de protecaión de
datos qué es la auloridad eñcargada de velar por e¡ cumplimienlo de

sus derechos en esta rnateria. En 6u página web puede enconkar
información adic¡onaly complemenlaria sobre todos estos derechos, le
adjurfamos un link a su página web:
httos:/ ¡rww.aood.es/portalwebaood/index-ades-idoho.oho

POR FAVOR, LEA ATEI{TAfrlEl'¡TE LA INFORMACIOt{ QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Oebe autofizar ol uro de Sus datos de lalud en caso do 8ln¡qstro. para la tramllac¡ón. poritac¡óñ v l¡qu¡dac¡ón dol mismo. dado
@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, al tralamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo por la prop¡a asegur¿dor¿ o a través

de un proveedor de CNP Padners para la tramilación y liquidación del siniestro.

S¡ acepta lo s¡gu¡ente, sus datos podrán ser kalados para rem¡t¡rle ofertas comerc¡ales de CNP Partñers por medios eleclrón¡cos, asi
como informacjón sobre productos dislinlos a los contratados, infomac¡ón sobre las accjones de market¡ng que CNP Partners vaya a
llevar a cabo de cualquiertipo (entre otras, campañas, proyeclos, soleos, concursos, evemos de cualquiertipo y temátic¿), la realización
de encuestas de satisfacción y envío de newslelter§ (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el trat¿miento de mis datos para rec¡b¡r ofertas coñerciales por medios electrón¡cos, información sobre productos distintos a
los contratados, sobre acc¡ones maftet¡ng, realizac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y envio de newsletters (todo e¡lo incluso poa

medios electrónico6).

. Si ¿c€pta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comun¡cados a otÉs empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners, para que le
puedan ofrecer informac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, rea¡ización de acciones de markeling de cualquier tipo (e¡tre
otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), as¡ como envio de newsletteE, por cualquier
medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l). +info: ¡nfomación adicional

D Acepto la comunicación de misdatos a las empresas delGrupo alque pertenece CNP Partners para fiñes comerc¡ales y de marketing
y recepción de newsletters (por cualquier medio).

, Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con fneE comerciales y de marketing c4n el objeto de conocer
sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enke olras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar producto§ en base de

dicha6 preferencias y necesidades.

D Acepto el tratamienlo cle mis datos para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing

DECLARACIO¡¡ES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO{S):
. ft anif¡est¿(nlsu ¡ntorés En adh.rirse a la pól¡za colect¡va N" 20671 suGcrlta entr€ CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Aaegurador y BANKOA SA.AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA. -Autor¡zado para diatr¡buc¡ón do soguros de CNP Partncrs. como
suscriptor.

. Oeclara{n) que han leído y acopt¡n ol conten¡do de la Cláusula rolativa alTrelam¡ento y Cos¡ón do Oatos Po.sonales.

. Do coñfoñ¡¡dad con lo dlspuesto en el aatículo 3 do la Loy do Contrato de Soguro, laa cláuaulea reaaltadas oñ modo ospsc¡al en sl plosonta
Botétín de Adhes¡ón do Seguro do la prosonte pól¡za y pa.a sl caso d6 que pudieran ser cons¡deradas liñ¡tat¡va6 de los derechos del
Asegurado, son espocílicamentg acoptadas, modianto la del Bolotíñ do Adhoslón dol Soguro, do¡an sxprosa constanc¡a de haborlaa
eram¡nado dgtonidamente y de moslfarse plsnamento conformeg cor cada una d€ ellas. El A6egurado dgclara habor reclb¡do la total¡dad
de los documentos antoriomonto c¡ládos qu6 componen su Contrato de Soguro. Do esta maoéra el Asegurado, eslando confonno con su
¡nclu6¡ón en el seguro en la forma ¡ndicada én ol presento Bolotíñ do Adhes¡ón de Soguro, f¡rma al p¡e dg sste documonto en pruoba de

aceptac¡ón oxp¡$a dol contsnido dsl Contr¡to de Seguro su3crilo.

ct{p paRT ERs oE srcuHos y RE¡sEcuRos s¡ -cB. d 5e Júónm 21 - 2&14 r¡arFrD {EsPAÑÁl - l. ' 319152¡BfU . F. i319r52¡3,{1 ffi.arpúmir
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AAN(OA, S.A &ñE¡dhsAvdr L üsr¡4 5.2ftr¡ 6¡ri¡¡.rih {Erpó¡)
BANI(OA SAáGENIE ExCLL§VO 0E PR@rcÁ. "lbli¡d prt d*n6n d. slrE d. CNP Ptu

I¡AIUR LE?A oELftEsm cuElEFro ovd¿
collcaPTo toR ÉL cuAL aÉ AaE(IJRr: Por drt! ¡Fi!

El prosente contrato se rige por las CO'{DICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETI'¡ DE ADHESTóN DE SEGURO y po] tos
anexos y AÉnd¡ces que ernita la Enüdad Aaoguri¡dorar que, en au coniunto, const¡tuyen el Coñlrato de Sgguro, carec¡ondo de valor y ofucto
por a6paradq.

Las cláusulas de las CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, mod¡t¡cadas por las CONOICIONES PARTICULARES y el
BOLETINi CERTIFICADO I OIVIDUAL DE SEGURO. En caso do discrepanc¡a entre lo eslablecido en la3 COI{DICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INOIVIOUAL DE SEGURO y CONDICIOIIES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aqúóllas, salvo
quo dicha discrepancia derive de pactos contra la l6y, la moralo sl ordon públ¡co, gn cuyo caso so entendorán nuloa de pleno dorecho.

A los efoctos de lo d¡Bpuesto en los artículos 122 y s¡gu¡ontos dol Roglam€nto do Ordsnación, Superv¡slón y Solvoncia de las Eñüdadgs
Asegurádqras y Roasoguradoras, aprobado por Real Oec¡gto 1060/20i5, do 20 de nov¡ombÉ, añbo6 inclu¡dos, el Asegurado reconocg haber
aec¡bido, en la m¡sma fecha y coñ eñte.ioridad a la celebrac¡ón del proasnte contrato, l{ota lnfomat¡va comprans¡va do todos los aspoctos
relat¡vo6 al present€ seguro qué ge contemplan en los cit¿dos prscsptos reglamentar¡os.

Leído y conlormo,

Hecho por duplicado, en ToLoSA. a 09 de Junio de 2021

EL SUSCRIPTOR E EGURADO

D. Jósu Arriola Anaketre
Aal¡unto al Consejero Delegado

Área coñerc¡al

( D. Sant¡ago Domínglez Vaca3
Directo¡ General Adjunto

EL PRESENTE oocuf{E To DE BoLET|N oE AoHEstóN DE SEGURo ANULA y susrfTuyE, EN RELAC|óN coN LA PóLEA coLEcrvA A Los
QUE EL irlSMO SE REFIERE, A fODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORi¡IENÍE POR LAS PARÍES, LOS CUALES QUEOAN Slt¡ EFECTO.

CNP pA&INERS OE SEGIIROS Y RAé€CIJRO§, S-A - Crú. ¿ Sr ¡oim, ?1 - Aol¡ llADRlD (ESPAÑ4 - L r 3a915¡13400 F +3¡9152430 I w.ñp9.í¡o..!
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lcxrl ernrnens

Produ6to: Prote€eién de Pegos

Préstamos

Este es un cfocumento normalizado del Prcducto de Seguro que iñcluye la descripción bá6icá de los priñcipales riesgos que cubre el Produclo y las pri¡cipales
exclusiones, asi como olros aspeclos destac¡dos del mismo. La información precontractual y contractual completa relatrva al Producto se proporoona en olros
documeñtos El presente documenlo cáre@ de valor contft¡ctual.

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece proteccióo económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una s¡tuación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapac¡dad tempora¡, u hospitalización, que puedan cáusar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
y' Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo

Para aquellos asegurados, fabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionar¡os) que pierdan
su empleo o vean reduc¡da su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del s¡niestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrump¡da con el
m¡smo empleadorde al menosG meses de duración
con un conlrato laboral indef¡nido y una jornada no
¡nferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel mntributivo.

y' lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Func¡onarios Públ¡cos y
los Trabajadores Fijos Discont¡nuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efecliva.

y' Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
pmducirse el siniestro por hospital¡zación no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvolunlarja de Empleo ni por la de
lncapacldad Temporal.

La suma asegurada o prestación: es el importe que,
de acuerdo a lo establecjdo en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Beneflciario al acaecimienlo
de las contingencias preyistas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en elmomento de produc¡rse el s¡niestm
estuv¡ese pagando el asegurado.

o Préstamos H¡potecarios: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del impoÍte de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Péstamos Pe6onalea: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos allernos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada perfodo
completo de 30 dias nalurales consec{t¡vos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mlnimo de 7 dfas de
Hospitrlización y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dÍas naturales
consecut¡vos dicha situac¡ón.

Pérdida
,

¿Qué no estiá asegurado?

Pr¡nc¡pales riesgos no cubiertos por el seguro (deta¡le
de exclusiones en las Cond¡ciones Generales de la
póliza):

lnvoluDtarie de Empleo:
Cuando eltrabajador cese voluntar¡ámente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o siendo asi notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en t¡empo y forma.

El despido s¡n derecho a desempleo en su n¡vel
contributivo del Serv¡cio Público de Empleo Estataly los
despidos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡ Los trabajadores fiios de carácter discontinuo en los
per¡odos en que carezcan de ocupación efecliva.

lncapacidad Temporal/Hosp¡tallzación:
r Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifestación
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades ps¡quiáticas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y

afecciones similares.
¡a Las intervenciones quirurgicas y tratamientos médicos

yi u odontológ¡cos que no sean esenciales por razones
méd¡cas y los per¡odos de patemidad o maternidad.

¡ Las tentativa de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estupefaciéntes.

,

ilI
I Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la

situación laboral en Ia que se encuentre elAsegurádo en el
momento dels¡niestro.

! Periodos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
sin¡estros. durante el cual no se disfruta del derecño a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
o Pérdide lnvoluntaria de Empleoi 60 días naturales de

carencia in¡cialy un per¡odo de carenc¡a entre siniestros de
'l 80 dlas naturales ¡ninterrumpidos.

o lncapac¡dad Temporal: 30 dlas naturales de carencia
¡nic¡al, 180 dias naturales de carenc¡a entre siniestros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enfemedad causante. No se aplica carenc¡a en
caso de acc¡dentes.

o Hosp¡tal¡zac¡ón: sin carencia ¡n¡cial, '180 días naturales de
carenc¡a entre siniestros para la m¡sma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se apl¡cá cárencia en caso de accidentes.

7t§lH ¿i,

¿Existen restricciones en lo que
respecta a ¡a cobertura?
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¿Dónde estoy cubierto?

y' Terr¡tor¡o Español

HL¡r
¿Cuáles son m¡s obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza med¡ante la f¡rma de las Condic¡ones Particulares o BoletÍn de Seguro.
o Sat¡stacer el pago de la prima delseguro.
o Deber de comunicara la Ent¡dad Aseguradora CNP Partners todas las circ{.rnstancias que ¡ncidan en el riesgo asegurado

para suscribir el segum y durante el curso del contrato.
o Poner en conoc¡m¡ento de la Entidad Aseguradora la ocunencia del s¡niestm en el plazo máximo de 7 d¡as hábiles desde

la ocunencia del siniestro.
o Fac¡litar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las c¡rcunstancias y consécuencias del s¡niestro,

además de toda documentac¡ón necesaria para el pago de las prestaciones.

{Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantla del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Cond¡ciones Part¡culares o Certificado lndividuál del
Seguro, se trata de un seguro a prima única y deberá pagarse en la fecha de inic¡o del seguro.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en cáso de s¡n¡estro al no haber entrado el seguro en v¡gor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La du€c¡ón delseguro y de Ias coberturas coinc¡dirá con la duráción del préstamo, s¡endo la duración minima del seguro de

6 meses y máxima de 96 meses para elcaso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de f¡nalización, será aquella expresada en las Condic¡ones Paliculares o Certificadó lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro f¡nalizarán en los sigu¡entes casos:
o La fecha en la cual todas las csntidades debidás por elAsegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato de Préstamo

v¡nculado a la póliza de seguro fueran entregadas al m¡smo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud delmismo.
o La fecha en que elConlrato de Péstamo vinculado a la Pól¡za de seguro termine por cualquier causa.

o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en lá fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilac¡ón cualquiera que sea su causa, excepto para hospitalización.

o La fecha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Permanent€ del Asegurado en cualquiera de sus
grados.

o La fecha en la que se produzcá una subrogación, cesión de la posición o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y

obligac¡ones de las partes que inlerv¡enen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha en la que elAsegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecut¡vaa

o alternas por lncapac¡dad Temporal o Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u Hospital¡zación que se han fijado en la póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 días naturales desde el dia de la celebrac¡ón del contrato, para resc¡nd¡r el m¡smo.

Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Entidad

Aseguradora, detallando sus datos personales, así como el número de pól¡za.

Cuando se real¡ce la amortizac¡ón total anticipada del préstamo dará lugar a la ext¡nción del contrato de seguro, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe

correspond¡ente a los recárgos e ¡mpuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando el¡nguido elcontrato de seguro.

B
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E¡ contrato de seguro de protección de pagos se encueñha somelido a la Ley 50/1980, de 8 de Odubre, de Contralo de Seguro, asi como por las disposi.jones
que lo modifcán eñ lé Ley 2012015 de Ordenac¡on, SupeNisioo y Solvenc¡a de las Entidad€s Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposiciones del Reat
oecreto 1060/2015 de ordenación, superyisión y solvencia de la Enlidades Aseguradoras y Reaseguradoras. asi como las d¡sposicjoñes c¡ncordantes. Et contralo
de Seguro de Prolecc¡ón de Pagos se regirá por lo conveñ¡do en elBo¡etin de Adhesión y en los restanles documentos conlraciLrales si los hubiera, sin que tengan
validez ¡as cláusulas limilativas de los derechos delAsegurado que no fguren destacadas de modo especial en el Boletin de Adhesión y que no sean aceptadas
por e6cfito.

CUADRO RESUIIEN OE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO OE PROTECCIÓN OE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los térm¡nos cond¡c¡ones en el Boletín de Adhesión las as seran

Eñ el seguro de protecclón de pagos quedarán cubienas las Eiguienles conlingenc¡as siempre que no se prod@ca ninguna de l¿s exclusiones expEsadas en el

Boletin de Adhesión:

3.1 PÉROIDA INVOLUi'¡TARIA DE EMPLEO
Ún¡camente estarán cubiertos frente alriesgo de PERD¡DA INVOLUNTARIA OE EtvIPLEO Asegurados fRABAJADORES POR CUENTAAJENA, a excepción
de los funcionarios públicos, quel

á) Hasta el momento de incunk en la siluac¡ón de Desempleo qLre dé lugar al pago de la prestación, hubieran tenjdo una Relación Laboral ininte-
rrumpida con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con contrato laboral indeflnido o contrato de alta dirercción en los términos
regulados por el R-D. 1382/1985 de 1 de agoslo, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personál de alta direcc¡ón.

b) Y que en el momenlo de incurrir en la situacjón de Desempleo que dé lugar al págo de la preslación lengan derecho a benelicrarse de ¡as
prestaciones de Desempleo en su n¡vel cont¡ibutivo que otorga el Serv¡cio Púb¡¡co de Empleo Estatal (SEPE), excepto en elsupuesto de Personal
de Aha Direccióñ sin derecho a acc¡ón protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso deberá haberse
producjdo efect¡vámente la extrnción del contrato de lrabaio conforme a io éstablécido en el apartado 4.1.1., y proceder a su ¡nscripción como
demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo susliluya.

-T. r 3¿9J5213¿¡10 F .34915213{01 w*trpprtrr! 6r

PERDIDA INVOLUMTARA DE EMPLEO
Para aquello6 Asegurados que sean Trabaiadores por Cu€nta Ajena y freba-
jadores Flos tlscontinuos en los periodos en los que 5e encueñtre en s¡tua-

cióñ d€ inaclividad.

Para aquelos Asegurados que 6€an TrabajadoGs Autónomos (trabajadores
por c¡¡enta propia), trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral
temporal Traba¡adores por cuenta ajena que porsu contrato laboral no puq.

dan sster cubiertos por desemplso y los Func¡omrios Públ¡cos, así coano los
Trabajadores Füos d¡scontinuos en los pedodos en los qL¡e se encuentren en
adiviiad.

INCAPACIDAD TEMPORAL

HOSPIIALIZACIÓN
Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momer¡to de produ-

cjf§o el siniestro no resulten élegibles n¡ para la cobertura de desempleo n¡

para la de lncapacidad Temporal-

R[¡ d€r¡iñd,lño4B!9,|¡h3sl s] &r Lrtród. S6b,rf.! ró¡. r95 rq. ¡'3¡ 23(.lnr f.NF A 2353¡3¿5. Clñ,{¡N..oGSFP C¡559{000r
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1, DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a camb¡ode la prima, asume la cobertura delriesgo objeto de este coñtrato y garantÉaelpago de ¡as prestacioñes
que coÍesponda cori areglo a las condic¡ones delm¡smo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A-, soc¡edad anón¡ma inscrita en el Reg¡stro de Entidades AseguradoBs por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con dornic¡l¡o socialen Carera de Sen Jerónimo, 2l - 28014 Maddd, es qu¡en asume la @bertura de los riesgos objeto
de este contrato y gerantiza el pago de las prestadones que corespo¡dan con areglo a las condic¡ones del mismo.
Elcontrolde la activ¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. conesporde al M¡nister¡o de Emnomla y Empresa del Estado Español, a travÉs de
la D¡rección Generalde Seguros y Fondos d6 Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona f6ica qL.¡e. cumpliendo con las cond¡ciones de adhesión, se ir¡corporan al @nlrato de seguro, es t¡tuhr de un contrato de pÉstamo
con elsuscriptory abona la prima delmismo, bn¡endo por lo lanto todos los derechos y obligaciones que por by le coresponderian altomador.
BENEFICIARIO: La persoha o peGonas fis¡c3s o juridicás designadas en las presente6 Condiciones ParlicllaÉs, tilulares del derecho a la indemnizac¡ón.
En el presente seguro elAsegu¡"do ha designado a h entidad prestamista como beneñciario con caráder irfevocable.

2. CONDtCtOt{ES OE ADHESTÓ
Sólo podrán tendáñ le condicjóñ de asegurados d6l pres€nte seguro las peGonas fisicas que rcúñan las si(?uientes condiriones:
1.1 Sertitulares de un pÉslamo personalo hipotecário, formalizado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la póliza mediarfe la frma del Boletin de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado l¿ prima únic¿.
1.4 Que la edad del asegl¡rado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto-

No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad delasegurado en el momentode la adhesión a¡seguro sumada al número de años de duración
delpréstamo no podrá dar como resullado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presenb seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud, §in sínlom¿ de enfermedad, no estar en la FectE de Efeclo del Seguro, en siluación de lncapacidad Temporal,laly
como ésta queda defir da en las presentes Cond¡ciones Padiculares, no haber eslado en situac¡ón de ¡ncapacidad Temporal durarfe más de 30 dias conse-
cutivoG en los 24 meses anleriores a la fecla de efedo del s€guro, ni ser ttular de una prcstación por ¡nvalidez en dicha fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Socjal o eslar en situac¡ón de alta en mulualidad, montepío o inslitución análoga que la legislación determine.
1.7 Adomás para la cobcrtura do lrBomploo:

No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la ext¡nción o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las causas que clarian
derecho a la prestación de Desernpleo en base a esta pól¡za.

1.8 Ad€más para la coborh¡ra del ri6go do lncapac¡dad Tgrnpor.l y Hocpttallzaclón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolulivo.

3. CAUSAS OEL SII¡IESTRO CUBIERTAS Et{ EL SEGURO OE PROTECCIÓ DE PAGOS
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CoiiCEPlo Fon €t CUAL tE ASEG¡JR¡: Por .ud. qéiá

Se entenderá por pérdida involuntaria de empleo a los efectos de la póliza la situacrón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar remu-
neradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causas distinta de su
voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, y que:
a) Hasta el momento de ¡ncurrir en la situación de desempleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 mosea cont¡nuos con un

conlrato laboral de duración indof¡nida en la emprqga en la que causG baia. con u¡a ¡ornada no ¡nfBaior a 25 holas semanales cotizando en el
Régimen General de la Seguridad Soc¡al y estar regislrado en el Servicio Públ¡co de Empleo Eslatal u orgaoismo que lo sustituya. como lotalmenle
desempleado y buscando aclivamenle Lrn n!¡evo trabajo.

b) Psrc¡ban la pre8tación pública pgr desempleo, en su r¡¡vel contr¡but¡vo, delServicio Público de Empleo Estatal u organ¡smo que lo sustituya.
S¡ en el momento de incurrir en l¿ situación de Desempleo, el /Asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón públic€ derivada de una incapacidad
temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha preslacjón se as¡milará a efectos de éstá garantia, a la prestación de desempleo en su nivel
contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará alEeneficiaño la suma asegurada, porcada periodo completo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desempleo
delAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción de la relación laboraly una vez transcunido e¡ periodo de carencia inicial. Los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en
dicha siluación. De no pefmanecer los 30 días conaecut¡vos en situac¡ón de Desempleo, la Entidad Aseguradora no abonaaá cantidad alguna.
Para la garantia de Desempleo se oslabloce un péñodo de carorc¡a ¡ñ¡c¡al dé 60 d¡as naturalos, a contar desde lá fecha de efecto del seguro, dL¡ranle
los cuales de producirse el sin¡estro por Desempleo, la Erfidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse situaciones de Ooaemplgo subsigu¡enlés a una situación anterior de Desempleo que dio lugar a indemn¡zación por pale de
esta pól¡za, se procedeaá al pago de nuevas prestaciones si el Asogurado ha eatado v¡nculado de foma activa a una nu6va rolac¡ón laboral como
trabajador por cugnta ¡¡gna por un pgriodo mío¡mo de 180 dias naturales ¡n¡nlorrump¡dos y haya superado el perigdo de pruoba éstabloc¡do
cor¡a6pondiento a 6u [ueva rolaclón labolal. En ceso contrado no ae pagará cant¡dad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapac¡dad Temporal la alterac¡ón temporal (situación fisica revers¡ble) del estado de salud del Asegurado constatada médicameñte,
debida a un accidente o enfermedad, y que delermina la imposib¡lidad del Asegurado para ejerc€r temporalmente su aclividad rémunerada o profesión
habitual, originada ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEMPORAL los Asegurados que en el momento de ¡ncurr¡r en dicha situación luvieran la cond¡ción
de AUTÓNo[,,tOS (TRABAJADoRES PoR CUENfA PRoPtA) que colicen o no en un Régimen dist¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, traba'
jadores por cuenta ajena coñ un contrato laboral tempora¡, lrabajadores por cuenla ajena con un conlrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la
gaaantia de desempleo y funcionaños públicos, siemprc que el accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su origen u ocuran
con posteríoridad a la lecha de electo y sin perjuicio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asgguradg, en el momonto alo la contratac¡ón no ha do estar en Bituac¡ón de báje laboral por rezones de salud, nl do baja por enformedad
duÉnte más de 30 días consecullvos duranto los 2¡l meses anteriorss a la contaatac¡ón, n¡ dob6n sor t¡tulares do una progtas¡ón pér¡ód¡ca o
prestación por ¡nvalid€2.
ElAseguÉdor abonárá al Benefioaño la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias consecotivos en s¡tuación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurido el penodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por Éda penodo completo de 30 días
naturalés consécutivos en los qué elAsegurado se encuentre en dicha situación. Og no pelmanocsr los 30 d íss consocutivos gn s¡tua€ión de lrcapac¡dad
foñporal, la Entidad ABeguradora no abonará canlidad algura.
Para la garantia de lncapacidad Temporal se egtableco un periodo de caroncia ¡n¡c¡al dq 30 dfas natuÉ|o3, a contar desde la fecha de efecto del segulo.
durante los cuales de produc¡rse el s¡niestro por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no aboñará cantidad alguna
En el supuesto de producirse lncapacidados Teñpor¡los subsiguientes a una s¡tuac¡ón anterior de lnc¿pacidad Temporal que dio lugar a indemnizacióñ
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevás prestac¡ones, trañscurridoS 'l E0 día8 ¡ñintgrrump¡dos eñ s¡tueción do alta on el rég¡msn
corospondiento, dosdo ol fn do la últ¡ma ¡ncapac¡dEd tomporal §iorñpro qué la entermodaal cauaante soa la m¡sma que originó lá lncapacidad que

dio lugar a la indemnización por pane de eslá póliza. Cuando la lncapac¡dad Tempoaal subs¡gu¡entg ss doba a una enf€rmedad d¡st¡nta, so procedeÉ
al pago do nuevas prestaclones, transcur¡do 30 días ¡n¡nterrump¡do6 €n aituac¡ón de alta en el róglmen corrospond¡cnte, desde el fin de la última
incápacidad temporal.
En el supuoslo de producirae lñcepecldados fomporales subs¡gu¡entes deb¡das a causas scc¡dontales no habrá periodo d6 caréncia.

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la póliza se entenderá como dia de hospitálización la siluación de ingreso acáéc¡da alAsegurado cada 24 horas consecutivas en un

eslablecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o acc¡dente y con la flnalidad de sooeterse a tratamientos médicos o
quirú.gicos.
Se entenderá por hosp¡talización el internamiento en Centro Hospitalario, Ceñtro Sanitario o Clínica s¡empre qúe el Asegurado pemanezca hosp¡tali-
zado en lérailorio españolmás de 7 días consecutivos, en un establec¡miento públ¡co o privado legalmenle autorizado para el tratamiento de enferme-
dades o lesiones corporales, provisto de los medios pare efectuar diagnósticos e intervenciones quirúrgicas
Estarán cubiertos po. Hospilal¡zación aqLrellos ASEGURADOS que en el momento cle producirse elsiniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES
Nl PARA LA COBERTURA DE DESEI\4PLEO INVOLUNTARIO NI PARA LA DE INCAPACIDAD TEI\4PORAL, es decir aquellos Asegurados que en el mo-
mento de producirse el sin¡esko no tenga ningún tipo de relación ¡aboral, ni por cuenla prop¡a n¡ por cuenta ajena.
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de produc¡rse la hosp¡talizac¡ón del Asegurado, ¡a suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez transcunido el periodo de carenoa inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos d¡cha s¡tuación. De no pormanecar los 7 dias congecut¡vos, en situac¡ór ds Hosp¡tal¡zación, la Ent¡dad Aseguradola
¡o abonará canüdad alguna.
Para la garantia de Hospitalizacióñ se Establece un poriodo de carEncia ¡nic¡al do 30 dlas aaturelea a contar desde la fecha de efecto de¡seguro, durante
los cuales de produc¡rse el s¡niestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará centidad alguna.
En el supueslo de produc¡rse Hosp¡tsl¡zrc¡onos subsiguientes a una situaoón anlenor de Hospilalizac¡ón que dio lugar a indémnrzación por parte de esta
póliza, se procederá al pago de nuevas preslac¡ones, lÉrscurído. 180 dlas lnlnlerump¡dos dosds el f¡n de la últ¡ma Hosp¡t¡l¡zación s¡emprc que la

onforñedad causante asa la misma que origiñó la Hospilalización que dio ¡ugar a la lndemnización por pane de esta póliza. Cuando la Hospit¡l¡zac¡ón
subs¡gu¡ente sé déba a una onfefmedad distinta, 3e procoderá al pago de nueva6 prostaclones, tÉnacúrddos 30 dlas lnlntorrumpldos dssde ol fln
de la úldma Hosp¡tal¡zac¡ón.
En ol aupuesto de prcduclrse Hospltallzaclonos subsigu¡sntes deb¡das a causas acc¡dontalos ño habrá poriodo d€ carenc¡a
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rcT3FE DE LA ASEOURADORA: CNP PARTñEFS 0E SEGUROS Y RE¡SEG¡JRoS. S.A, ddndlrdr s -4r{. d. Sa Jüi,im 21 . 23011 lk¡,n (E¡páirl
Lb.ir.4 5 , 20004 sú s.¡dill (Erpd'¡l

AANXoA SAiCENTE EXCLUSIIt 0E PrcorcA, .A!t ir¡6 p,i di*núiiñ d. .qJE. d. CNP Prffi
HAIURATEZA OEI ñESGO CUB¡ERIO ¡Io VÉá

Las coborturas de Oeser¡tploq, lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón son orcluyentes 6ntre sí dopendiondo de la 6ituación laboral en la que se
encusntre el Assgurado en gl momento de producirsg el s¡n¡estao, por t¡nto cuando un Asggurado esté cub¡erto por Deseñpleo no podrá estar
cubierto por lncapác¡dad Témporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡óñ e ¡gualmente en gl re3to do lo5 aupue6lo6 en que el Asegurado puoda ostar cubierto
por lncapacidad Tomporal y Hosp¡t¿l¡zación.

4. SUMA ASEGURAOA DEL SEGURO DE PROfECCIÓN OE PAGOS
La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuol¿ mensual asegurada sobre la cuota ordinaria mensualdel préstamo vinculado que figurará en el Boletin
de Adhesiórrcertifcado de seguro que, en el momento de producil§e el siniestro, estuv¡era abonando el Asegurado.
A estos efectos se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución de¡ princ¡pal preslado más los correspondientes intereses remuneratorios, con

exclusión, por tanto, de los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer elAsegurado en cump[miento de lo
paclado en elconlrato de préstamo vinculado a esta Pólaza.

El ¡mporte do la suma asogulada que aEprossnta sl l¡m¡ts máximo a sat¡glacga pqr la Entidad Aseguradora en cada s¡nigstro, no sorá super¡or en
n¡ngún calo al ¡mpoño rñáx¡rño de f.500 € por cuote ¡r¡6nsual asogulada pala préstamos hipotocar¡os y'f.000 € por cuota ñsnaual aaeguÉda para
prÉstamos porsonalo§, cualquiera que fuera el iñpoño de la cuota ordinaria.
La auma aa€guÉda so aboñará al Asegurado con el limito máx¡mo de '12 pagos congecut¡vos o 24 pagos alternos en total y aigmpro quo la garantía
cub¡grta (lrcapac¡dád Teñporal, Desempleo u Hospitalizac¡óñl ocuffa durante la vigenc¡a del ssguro y haya transcurr¡do el por¡odo do carcñcie
pañ cada una de las gaaantías.

5. PRIMA
Este seguro se co¡trala á Prima Única.
En el ¡mporte total de la Pima expresado en el Boletín de Adhesión quedarán comprend¡dos todos los ¡mpuestos y recargos repercut¡bles iñcluido el .ecargo
delConsorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, b¡en por la anulacjón del seguro, b¡en por la amort¡zacjón anticipada del préstamo alque elseguro eslá vinculado, la Entid¿d

Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no coñsumida cle acuerdo con las condic¡ones establec¡das en el Boletíñ de Adhesión.
En cáso de ¡mpaoo de la pr¡ma ún¡ca. el seguro no entrará en efeclo. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quederá liberad¿ de su ob¡igac¡ón en caso de
sin¡estro y se enleñderá que elseguro queda extingu¡do.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigenc¡a delseguro será el expresado en el Eoletin de Adhes¡ón delSeguro para cada A§egurado.

7. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supeMsión y solvencis de las segLlros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscriptor del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los Eeneficiarios, así mmo sus derechohab¡entes, están facultados para formular queias y rec¡a-

maciones ante elseruicio de Reclamac¡ones de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el Pó de la Castellana no44, 2E{X6

[4adridypáginaVvebj@contralaEntidadAseguradora,sicon§ideranqueéstaÍealizapÉctica5abusivtso
lesiona los derechos derivados delcontráto de seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la adrnisión y tramilac¡ón de queias o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será impresc¡ndible

acreditar haber formulado la§ queias o reclamaciones, previamente por escrilo al Área de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Clieñte de la Eñt¡dad Aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta por la

Eñtidad.
Et Area de Protecc¡ón de¡ Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en Carrera de San Jerónirno, 21 - 28014 Madrid y direc4ión de coneo electrónico
orotecciondelcl¡ente@cnooartñers.eu, tramilará y re6o¡verá cuantá6 quéjas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriormente mencionadas,

en primera instancia y lras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el DefensoÍ del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora,

D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡l¡ado en d Velázquez, 80, 1o D. 28001 MADRID Tfno. 913104043 - Fax 913084991 u4 ¡!.d3igf9!§9f!lq.
La Ent¡dad Aseguradora se compromete a prestar la colaboraoón necesária en la instruccjón del procedimiento de resolución de las queias y reclamaciones
y a aceptar les resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentac¡ón de reclamación añte el Defensor del cl¡ente de CNP PARTNERS asi como su rcsolucaón, no obstaculiza Ia plenitud de tutela judicial, el

recurso a otro mecan¡§.¡o de solución de conflicto6, n¡ a la protección adm¡n¡strativa.
ElArea de Protección del Clienle, actuará en Ia resolución de las quejás y Éclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a

disposición de los Asegurados en las ofcinas de la Ent¡dad Aseguradora, y que le§ será facalitado en cualquier momento.

Le¡do y conforme,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA EI{TIOAO ASEGURAOORA

D. Josu A.r¡ola Anákabe
Adjunto al Coris€jero Oologado

Ároa comorcial

0. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
O¡rector General Adjunto\t 1
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